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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 13 de marzo de 1942 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Fr a neos .................... .̂......r..... rn..............
Libras ..................... ) deta r“ * •:........ V-/ extraclearing .....Dólares ............................ *.........................Dólares billetes ........... .........................Liras .............. .............................................
Francos suizos ........................................Reichsmark *...............................................
Belgas ......... ...................... ............... .Florines ................................. .......... .
Escudos................. .,........ ..........................Peso moneda leg a l....................................Coronas' suecas ........................... ............Coronas noruegas ....................................
Coronas danesas clearing ................ .

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
20.50
40.50 
38,10 ’ 
10,95 
6,60

57,60
253,00

4,24

‘ 43,50 
2,53 
2,60 

»
221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7,60

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION NACIONAL DE S IN D I
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS  

J. 0 .  N. S. 
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de diez viviendas, dis
tribuidas en un sólo tipo, con todos sus 
servicios, en Benijófar (Alicante), según 
el proyecto redacta-do por* el Arquitecto 
señor lbáñez. acogiéndose a'i Reglamento 
de viviendas protegidas del Institu to  N a
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que duran te trein ta  
días naturales, contados a p artir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ge 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Alicante, durante Jas horas 

. hábiles de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de 'las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto do 
contrata asciend-e a  la cantidad de ciento 
sesenta y tres mil cuatrocientas tre in ta  
y dos pesetas con diez céntimos, debien
do quedar term inadas las obras en un 
plazo de cinco meses a p artir  del día de 
su comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta da 
tres mil doscientas M oata y p&o 
taa con K cmbto M M W k  M *

se depositará en la Caja General de De
pósitos, en valores -del Estado o en me
tálico.

Ei proyecto completo con el pliego, de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Ali
cante, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos en Madrid y en la Oficina del In s
tituto  Nacional de la Vivienda (Marqués1 
de Cubas, número 19), en los días y ho
ras hábiles de Oficina.

El pliego ele condiciones consta de va
rios artículos en Jos que se desarrollan 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende ia contrata : em
plazamiento, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
cíe los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revoques y enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos,.cocinas, recepción pro
visional) y definitiva de las obras, etc.

Las oflbTas comenzarán dentro de los 
odho día-s siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno,
conteniendo las referencias técnicas ’ y 
j*jBaó£iiee«, j  «1 etfC contendrá h . pro-
rM m *  w w u é o * . A<Sm m  p u m o .

tará  la cédula del lid iad o r o apoderado 
y el resguardo de la fianza provisional.

El bastanteo oe poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Alicante.

I^a apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de" quedar cerrado él 
plazo de admisión de pliegos, cuya Mesa 
presidirá el Delegado Sindical Provincial, 
asistido del Jefe de la Obra Sindical del 
Hogar, del Asesor Juríd ico  de l a  Delega
ción Provincial de Sindicatos y de un 
Arquitecto autor del proyecto y del Ase
sor de la Obra, dando fe del acto el N o
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que oontengan las proposi
ciones económicas ae  los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a  la apertura ante dicho N otario 
de los sobres restantes, adjudicándose Éa 
obra a la proposición más baja. Dé exis
tir  igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

Terminado el rem ate, si no hay recla
mación, se devolverán a ios licitadoT&s 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición decúarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, ¿levará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de seis 
mil quinientas trein ta y siete pesetas con 
veintiocho céntimos, cantidad que deberá 
quedar depositada, dentro d’e los quince 
días siguientes al de la adjudicación,- en 
la ya citada Caja General de Depósitos, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
qu'nce días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formali
zarse el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en lia pérdida total de la fian
za definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones hiíni- 
mas en la forma determ inada en el apar
tado a) del Real Decreto-Lev de 6 de 
marzo de 1929. Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena / n  el aparta
do b) del mismo Decreto-Lev.

Las Empresas, Compañías o ‘Sociedades 
proponentes • están obl’-gadas nú cumpli
miento del Real Decreto de 24 do di
ciembre de 1923 y disposiciones posterio
res. presentando las certificaciones con ]a 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
deú 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el imponte de estos anuncios.

4 W A
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DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta 
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de veinticinco 
(25)' viviendas, distribuidas en diez tipos, 
con todos sus servicios, en Alicante, se
gún el (proyecto redactado por el Arqui
tecto señor Ibáñez Baldó, acogiéndose .al 
Reglamento de viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante veinte días 
naturales, contados a partir <ie aquel en 
que se publique, este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en Ja Delegación Sindical Pro
vincial de- Alicante, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñada-s, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de cua
trocientas noventa y un mil trescientas 
cuarenta, y ooho (491.348) pesetas con 
treinta y cinco (35) céntimos, debiendo 
quedar termina da si las obras en un plazo 
de ocho meses a partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional pa
ra poder concurrir a la subasta de nueve 
mil ochocientas veintiséis (9,826) pesetas 
con noventa y seis (96) céntimos, que se 
depositará en la Caja General de De-pó
sitos, en valores del Estado o en metá
lico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones ‘estará de manifiesto en íia 
Delegación Sindical Provincial de Alican
te, en la Delegación Nacional de Sindi
catos en Madrid y en la Oficina del Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 1 
de Cubas, número 19), en los días y ho-  ̂
ras hábiles de oficina. í

El pliego de condiciones consta de 34 
artícuiios, en los que se desarrollan todo 
lo referente a las obras y circunstancias | 
que comprende la contrata; emplazamien- j 
tos, sistema general de construcción, con- i 
dieiones que deben satisfacer los mate- ¡ 
ríales, los de la mano de obra, aparatos ' 
y máquinas, materiales desechados, reco- | 
nocimiento y vigilancia’ de los mismos, ; 
explanaciones, replanteo, cimentación, fá- ! 
brica. de ladrillo, escalera, cerrajería, re- j 
voqueS y enlucidos, cielos rasos, pavimen- , 
tos, cocinas, recepción provisional y de- : 
finitiva de las obras, etc., etc. 1

Las obras comenzaran neutro de los 
ooho días siguientes de ' comunicada la . 
adjudicación definitiva.

Cada, proponente presentará dos sobros ' 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, :
conteniendo las referencias técnicas y ■ 
económicas, y el otro con ten drá  la pro- i 
posición económica. Anemás, so presen- i 
t-ará la cédula del l i c itador o apoderado  : 
y eJi resguardo de la fianza provis ional.

El bástanteo de poderes, a cargo del , 
lidiador, se declarará por cualquier Le- ¡ 
irado en ejercicio en Alicante. , l 

La apertura de los sobres se verificará •

al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, cuya Mesa 
presidirá el Delegado Sindical Provincial, 
asistido deii Jefe de la Obra Sindical del 
Hogar, del Asesor Jurídico de la Dele
gación Provincial de Sindicatos y de un 
Arquitecto autor del proyecto y del Ar
quitecto Asesor de la Obra, dando fe del 
acto el Notario a quien por tumo corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento de. 
8’ de septiembre de 1909) se destruirán 
ante el Notario, prooediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicándose 
ia obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
norteo.

Terminado el remate, si ¡no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos pVesentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado. e»i’ 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de die
cinueve mil seiscientas cincuenta y tres 
(19.653) pesetas con noventa y tres (93) 
céntimos, cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, en la ya 
citada Caja General de Depósitos, per
diendo en’ otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión. En los. quince 
días' posteriores deberá.otorgar íia corres
pondiente escritura para formalizar el 
contrato, incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en la pérdida tot-al de la fianza 
definitivamente depositada.

El. licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929. Una vez que le sea ad
judicada 'la obra . presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el aparta
do b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumplí-- 
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones posterio
res, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Rea'iés y . 
Timbres c o r r e s p o n d i e n te s.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por ICO de reducción.

El ad judicatario de la subasta habrá - 
de abonar ol importe de estos anuncios.

475-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GRANADA 
Intervención

Por don Jaime García G^rdia», 
ciliado en Gganada, calle Molínoe,

  duplicado, se ha denunciado ante esta 
j Delegación la desaparición, durante la

dominación marxista, de Tos siguientes
• valores de su propiedad:

Deuda Amortiza ble al 3 por 100, emi
sión 1.® de abril de 1928, sin impuesto,

; serie A, números 189.803, 189.813 y
i 189.814; serie C, número 64.092. Totai,
: cinco títulos, por un importe total de 

6.500 pesetas nominales.
Lo que se hace público por primera 

; vez por el presente anuncio para que el 
! tenedor o tenedores de loe títulos referi- 
i dos los entregue o formule reclamación,
: si &e cree con derecho a ellos, ante esta 
; Delegación, en el plazo de treinta días, 
i en cumplimiento de lo dispuesto en la 
j Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
i 3 de mayo siguiente, en la inteligencia 
| qye, de no verificarlo, serán declarados 

nulo® y fuera de circulación.
Grranada, 17 de diciembre de 1941.—El 

Delegado de Hacienda, Octavio González 
Bueno.

1.587-0. 1.a— 13—3—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
  CASTELLON

Por don Agustín Zaragoza Serret, do- 
| micíliado en Castellón, calle de Cardona 

Vives, número 39, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, durante 
ta dominación marxista, de los siguientes/ 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, de 
16 de mayo de 1930, serie A, números 
320.521 al 524, 320.527, 320.529 y 530, 
320.532.

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100, 
emisión de 1891, serie A , números 47.698 
al 700, por un importe total de siete mil 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree coai derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento dê  lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que qe nó verificarlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Castellón, 3 de marzo de 1942.—El De
legado de Hacienda, José Rodríguez.

445-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Por don Pedro Juncia Gómez, domi
ciliado en. Zaragoza, cálle de la Golon
drina, número 15, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda ia desapa
rición, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su propiedad:

Deuda del Estado, Amortizable al 4 
por ‘100, emisión 1928, sin impuestos, se
rie A, póflgfrsy 41.962 y 41*963; eerie B, 

poT Tm Ssmpoc-
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be total de cuatro mil ochocientas pese
tas nominales.

Deuda del Estado, • Amortizadle al 4 
por 100, emisión 1935, sin impuestos, se
rie A, números 44.769, 44.770, 44.771 y> 
44.772, por un importe total de dos mil 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
ei sé cree con derecho a ^llos, ante esta 
Delegación, en el plazo dé treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que de no verificarlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Zaragoza, 11 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Peñarre- ! 
donda. • I

1.596-0. I

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

Por el Rvdo. D. Ramón Canudas Cots, 
domiciliado en San Pablo de Casérras 
(Barcelona), Casa Parroquial, se ha de
nunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición, durante la do
minación marxista, de iios siguientes va
lores de 6u propiedad:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1930, ser’.e A, número 376.535, 
de quinientas pesetas nominales.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1930, serie B, números 82.806 
fel 82.808, de siete mil quinientas pese- [ 
tas nomínales.

Deuda Exterior 4 por 100, emisión de 1 
1933, serie C, número 5.308, de cuatro ; 
mil pesetas nominales.

Deuda Amortiza ble 4 por 100, emisión * 
1935, .libre, serie A, número 439.162, de 
quinientas pesetas nominales.

Por un valor total„ de doce mil qu!- ¡ 
nientae pesetas nominales. i

Lo que se hace público por primera 1 
vez por eó. presente .anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referí- ( 
dos los entregue o formule reclamación, ¿ 
si se cree con derecho a ellos, ante esta < 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis- ( 
puesto en la Ley de 24 de febrero de ■
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en *.
la inteligencia que de n0 verificarlo se
rán declarados nu'ios y fuera de cirQU- l 
lación.

Barcelona, 23 de diciembre de 1941.— 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés
Iglesias. c

449-X-O.    *

DELEGACION DE HACIENDA DE  
VALENCIA l

Por d.on Bernardo Asensi Qubells, 1 
en representación de la Fundación de 1
San /Enrique, como Director de la .mis-. I 
ma, domiciliado en Valencia, calle de I j

Trinitarios, número 3, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad:

Deuda interior al 4 por 100, emisión 
del año 1930, con impuesto, serie A, 
números 38.132 al 34, 94.385, 182.728 
al 47, 322.087, 364.395, 677.883, 849.439; 
serie C, números 17.762 al 70, 29.414, 
44.326, 54.868 al 73, 139.557, 163.180 
al 83; serie D, números 12.154, 12.945 
al 47, 16.890, 20.273 y 74, 26.762,
26.777, 32.806; serie F, número 14.727; 
serie G , números 8.536 al 38, 8.546 
al 52. _

Por un importe total de 300.000 pe
setas nominales.

L0 que se hace público por 6egunda i 
vez por el présente anuncio, para que 

¡ el tenedor o tenedores de los referidos 
títulos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 

¡ esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 10 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

Valencia, 31 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano.

921-0. y 2.a— 13—3—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por don Salvador Escrivá Roger, en 
representación del Real Colegio del Cor
pus Ohristi, vulgo Patriarca, como Rec
tor, domiciliado en Valencia, calle Nave, 
número 1, se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de jos siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Amortizable aíl 4 por 100, emi
sión del año 1908, con impuesto, serie A t 
números 95.459 y 60; serie B, números 
43.267 al 70.

Amortizable 5 por ,100, sin impuesto, 
de 1927, serie A, números 395.372 al 76, 
837.213 al 18, 871.353; serie B, números 
276.408; serie C, número 220.536.

Amortizable 5 por 100, con impuesto, 
de 1927, serie A, números 256.101 al 
105, 375.766 al 73; serie B, números 
72.711 al 13; serie C, número 75.869.

Trasatlánticas 5,50 por 100 Especiales, 
núms. 1.512 al 27,. 75.296 aíi 305, 101.829, 
101.845 y 46.

Trasatlánticas 5,50 por 100 Construc
ciones, números 8.505 al 7, 9.797, 12.006 
al 8, 60.401 al 5 , 67.223, 71.744 al 51,
82.002 al 4 , 85.778 y 79, 90.051 al 54,
91.756. 91.808 al 16, 91.927 al 66, 92 120 1 
v 21, 97.132 al 41, 92.164 al 76 , 92.186, 1
92.206, 94.136 y 37 , 94.862 v 63 . 99.432, 1
100.501 al 85, M'7.401 ai 10, 118.691,
1/18.702, 118.710, 118.758 y 59.

Con cupón 1.° de octubre de 1936, el 
Amortizable 4 por 100 de 1008 y 5 por

100, sin, de 1927; y 15 de agosto de 
1936, el con impuesto.

Con cupón 16 de agosto de 1936 las 
Trasatlánticas Especiales, y 15 de agosto 
de 1036, las Construcciones. '

Por un importe total de 159,000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por «fj. presente anuhcio para que el 
tenedor o tenedores de los referidos tí* 
tulos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y ‘Orden de 
10 de mayo siguiente, en la, inteligencia 
que, de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Valencia, 31 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano. ,

921-1-0. y 2.a— 13—3—942

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Juan Gresely Jorda.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de etiquetas de precios.
Producción : 20.000 (veinte mil) etique

tas por día.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona^ 6 de marzo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.575-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Papelera del Grao, Vattencia, Camino 

Farinós, 96.
Objeto : Instalación de cuatro máquina*N 

empacadoras de paja en Sueca.
Producción: Nueve toneladas de paja 

empacada por hora.
Esta industria empleará primeras ma

terias nacionales y maquinaria extran
jera, adquirida con anterioridad en Ei- 
paña.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, en 
esta Delegación de Industria, dentro del 
plazo de diez días.

Valencia, 3 ae marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

442-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Papelera del Grao, C. A ., Valencia, 
Camino Farinós, 96. ‘

O b je to : Instalación ríe dos máquinas 
empacadoras de paja en Sollana.

P roducción : Cuatro toneladas y media 
de paja empacada por hora.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales y maquinaria nacional, 
salvo una empacadora extranjera, adqui
rida con anterioridad en España.

Se hace#pública. esta petición para que 
los industriales que »© consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que se consideren oportunos, por dupli
cado, en esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días.

Valencia, 3 de marzo de 1942.- El In
geniero Jefe, Julián G, de Suso.

 442-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria

P eticionario : Don José Planelles Fe- 
rándizj en nom bre y  representación de 

Industrias Flanelles, »Sociedad Anónima, 
I. P. S. A.)>

Objeto de la. inoustria : Elaboración de 
¿ceite y manteca *de almendras y cacao.

P rodución : D e 800 a. 1.000 kilogramos 
diarios de ambos productos.

Se hace pública ©sta petición para que 
loa industriales que se consideren afec
tados por (ia misma, presenten los escri
tos qué estimen oportunos, dentro del 
p l§zo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
del General M ola, 21.

Alicante. 6 de marzo de 1942.- El In 
geniero Jefe (ilegible).'

1.599-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZC AYA

Mejoramiento de instalación

Don Cándido Echandía Rodríguez de
sea mejorar los medios de producción de 
su instalación, sin aumento de la mis- 

 n a , en su taller de fabricación de piezas 
fundidas en' hierro, con ros siguientes  
elementos de procedencia ex tran jera : 

Una máquina para taladrar hasta 50  
m ilímetros, con mesa un iversa l; profun
didad de taladro de 800 m m .;. máximo 
radio de taladrar, 1.050 m m., v m otor 
de 4,5 H P. 

Precio aproxim ado, unas 50.000 pesé-  
tss.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que  
p or cualquier otra causa puedan suminis-  
trar dicha maquinaria o parte de e lla ,.lo  
manifiesten, dentro" d e l” plazo "de diez 
días, ©n la© Oficinas de esta Delegación

de Industria (Gran V ía, 43), por escrito 
duplicado y  reintegrado.

Bilbao, 26 de febrero de 1942—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

451-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria

P eticionario : Don Enrique A lber y 
Costa, de Bilbao.

Objeto de la industria: Instalar una 
industria para la fabricación de vinagre, 
con vinos picados y  estropeados.

P rod u cción : Unos 360.000 litros anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos de 
oposición que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
reintegrados, en las Oficinas de esta De
legación (Gran V ía, 43).

B ilbao, 27 de febrero oe  1942.— El In
geniero Jefe. S. Bereareche.

450-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAM ORA  

Nueva  industria
Peticionario : Ayuntam iento de Forma- 

riz.
Obj e to  de la industria : Suministro d e  

energía, eléctrica para alumbrado y usos 
industriales en el pueblo de Formariz.

Toda la maquinaria y material que se 
instale serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
1<>s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O L E TIN  
O FIC IA L D E L  E STA D O , en las Ofici
nas de esta D elegación de Industria.

Zamora, 5 de marzo de 1942.— El In 
geniero Jefe interino, A . Barrena.

447-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON 

Precisando esta Delegación de Indus
tria arrendar un local en* esta capital 
para instalar en él sus oficinas y depen
dencias, se hace público para que los 
propietarios que deseen presentar, sus 
ofertas líf hagan en estas Oficinas, plaza 
de da Catedral, número 8, donde pueden 
enterarse de las condiciones que ha de 
reunir c:: loca!.

La cantidad ■ máxima a. satisfacer por 
el alquiler es de 5.409 pesetas.

Siendo urgente ’a necesidad del mismo,  
se conceden diez días, a 'partir de la pu-  
hlipación de esto anuncio en el BQLE-  
TIN O FIC IAL DEL ESTADO y  en e l  
de la provincia, para presentar la« ¿ofer- 

tas, que deberán dirigirse al Ingeniero 
Jefe.

León, 2 de marzo de 1942.— El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

441-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 GERONA

Ampliación de industria
P eticionario: Don Baudilio Caíaporisa.
Objeto de tta am pliación : M ejora de la 

industria de embutido., y conservas cár
nicas.

P roducción : La misma que la actual, 
225.000x kilogramos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta D ele
gación, Eximenis, 8.

Gerona, 2 de marzo de 1942.— El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

439-X-O.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

Madrid 

Se ha presentado en esta Delegación 
instancia solicitando un aprovechamien
to de aguas, acompañada de la siguien
te nota :

Nombre del peticionario : Doña Inm acu
lada de Silva y  Fernández de Córdoba, 
vecina de San Sebastián, y  en su nombre 
su apoderaoo don V ictoriano Ventura 
Galán, vecino de Plasencia.

Nom bre y dom icilio del representante 
en M adrid : Don M odesto Polo, habitan
te en la calle de A lberto Bosch, 12,\ 
principal, M ad rid

Clase de aprovecham iento: R iego de 
la finca llamada «M irabel de * San Ju
lián» .

Cantidad de agua que se p id e : Cien 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río ■ Tiétar.

Extensión de los terrenos a regar: Cien 
hectáreas.

Término municipal en' que radicarán 
las obras: Toril (Cácerej).

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
e»i artículo 11 del Real Deéreto de 27 de 
marzo de 1931, que modifica el de 7 de 
enero de 1927, se publica la referida 
nota en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T AD O  y en el de la provincia de Cáce- 
res, haciéndose constar que se abre un 
plazo de treinta días naturales, a con
tar* do aquel en que aparezca su publi
cación en el BO LE TIN  O FIC IAL DEL 
E STA L A , durante el cual deberá el peti
cionario' presentar su proyecto ©n esta 
División, sita en M adrid, en la calle de 
Fortuny, ' número 4. admitiéndose' tam
bién ©n la misma otros proyectos que
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tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sea incompatible con él.

Madrid, 7 de marzo de 1942.—"El Inge
niero Jefe, PYandseo Benavides.

290-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO 

Inspección y Circulación de Transportes
A nuncio

En el expediente incoado en esta Jefa
tura, de acuerdo con el Decreto de 23 de 
septiembre de 1939, para revisión del 
permiso de circulación ael vehículo-auto
móvil marca Ford, matríeMa LlJ-1.382, 
resulta que de los datos facilitados por la 
Delegación de Industria de esta provin
cia las características de este automóvil 
son las siguientes :

Número del motor, 1.312.465.
Número del bastidor, LU-228.
Número de cilindros, 4.
Potencia en H. P., 17,
Forma ael vehículo, Turismo.
Número de asientos, 5.
Peso en vacío, 950 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que constan en 
el expediente de matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, contados des
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones todos los que ee | 
consideren con uerecko s o b r e  dicho j  

vehículo o algunas de sus partes, tenien- ¡ 
do presente que transcurrido dicho plazo ! 
sin recibir reclamación alguna se resol- | 
verá por esta Jefatura lo que proceda.

Lugo, 5 de marzo de 1942.—El Inge
niero Jefe, Enrique Gómez.

302-0 |

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO

Inspección y Circulación de Transportes

Anuncio  

En el expediente incoado en esta Jefa
tura, de acuerdo con el Decreto oe 23 de 
septiembre de 1939, para revisión del per
miso de circulación del vehículo-automó
vil marca Chevrolet, matrícula LU-1.3$4, 
resulta que de ios datos facilitados por 
la Delegación de Industria de esta pro
vincia las características de este automó
vil son las siguientes:

Número del motor, 20.603 C. M. 
Número ael bastidor, LU-160.
Número de cilindros, 6.
Potencia en H. P., 20,4.
Peso en yació, 1.5QP kilogramos.

. Carga máxima, 1.500 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que constan en 
el expediente de matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, contado desde 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones todos-los que se con
sideren con derecho sobre dicho vehículo

o algunas de sus partes, teniendo, pre
sente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna se resolverá 
por esta Jefatura lo que proceda.

Lugo, 5 de marzo de 1942.—Eü Inge
niero Jefe, Enrique Gómez.

301-0

M A G IS T R A T U R A  DEL TR AB A JO  
DE T A R R A G O N A

¡ Don José María Cazerna Cía ver, Magis
trado del Trabajo de Tarragona y su 

I provincia.
| Por el presente hago saber: Que en el 
| expediente seguido en esta Magistratura 
' a instancia de José Solé Podes contra 
• Unión de Cooperativas para la Elabo

ración ae Vino de Villarrobledo, por re
clamación de veintisiete mil ochocientas 
una pesetas con treinta céntimos, por 
dietas de trabajo, salarios y adelantos he- 
chos% se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva d ice :

«Fallo que debo declarar v declaro la 
incompetencia de lia Magistratura del 
Trabajo para conocer de la reclamación 
formulada por José Soló Roaés contra 
Unión de Cooperativas para la Elabora- 

j ción de Vino de Villarrobledo, de la que 
i ostentó en su día el cargo de Direetor- 
¡ Gerente, absteniéndome por ello de en- 
| trar a resolver en cuanto al fondo dei 

asunto, quedando al a cW  expedita la 
vía para acudir ante la jurisdicción or
dinaria si no estimare pertinente a su de
recho.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, debiendo notificarse a las partes, 
con la advertencia de que contra la mis
ma solamente cabe recurso de casación 
ante el Tribunal Supremo, a preparar a-n- 
te esta Magistratura, en el plazo ae diez 
días, a contar del siguiente al de la no
tificación.

Tarragona. 9 de marzo de 1942.—El 
Magistrado del Trabajo, José María ..Ca
zerna.

300-0

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Por conveniencia de la organización 
de los servicios médicos de la Cruz Roja 
Española, el excelentísimo señor Presi
dente Delegado del Gobierno en la Asam
blea Suprema de la Cruz Roja ha acor
dado prorrogar por dos meses el plazo 
para presentar solicitudes a las oposicio
nes para Médicos auxiliares de ¡«y Ihsii-, 
tución.

479-0

AYUNTAMIENTO DE PIÑEL  
DE ABAJO

Edicto
Por Decreto del Ministerio de Traba

jo de 16 de noviembre de 1941, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el día 20 de noviembre de 1941, y

al amparo de lo dispuesto por la Ley de 
9 de agosto de 1941, este Ayuntamiento 
ha de proceder a ia expropiación de loa 
terrenos comprendidos en el proyecto de 
construcción de dos viviendas protegidas, 
aprobado por ia Direcoión General del 
Instituto Nacional de la Vivienda el día 
9 de junio de 1941.

En su virtud, el Ayuntamiento ha acor
dado la ocupación de los solares y fin
cas comprendidos en dicho proyecto, que 
son los siguientes: Una era situada en 
las afueras de esta población, al pago 
de Las de Abajo, que linda, por Oriente-,

; c a r r i l  de servidumbre: Mediodía, Cres- 
| rente de la Fuente ; Poniente, carretera 
I de Pesquera a Encinas, y Norte, otro ca- 
: mino de servidumbre.

En consecuencia, para dar cumplimien- 
■ to a lo dispuesto en el artículo. tercero 
I de la Lev de 7 de octubre de 19(59, se 
j hace público dicho acuerdo, así como que 
I el día 17 del actual, a las diez horas-, 

se procederá a levantar lias actas previas 
a la ocupación de los referidos inmuebles, 
publicándose a tal efecto este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de la provincia, en dos diarios de 
esta capital y fijándose en e} tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento para co
nocimiento de los propietarios y titula
res de derecho sobre dichos predios afec
tados.

Piñel de Abajo, 4 de marzo de 1942.— 
Ei Alcalde, Julio Alonso.

1. 534-0

AYUNTAMIENTO DE PONTEVEDRA
Edicto

Cubiertos todos «ios trámites reglwnen-. 
tarios y aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor
dinaria d e .9 del pasado mes de febrero,: 
el proyecto de ampliación del abasteci
miento de aguas de la ciudad de Pon
tevedra y el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que han de regir, 
el contrato, en ejecución de aieho acuer
do s» sacan a pública subasta las expre
sadas obras con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a Servirá de tipo de subasta la can
tidad de setecientas noventa y ocho mil 
doscientas noventa y siete pesetas coii uh 
céntimo, a que asciende e»i presupuesto 
de ejecución por contrata de las obras ele 
ampliación del abastecimiento de aguas 
ae la ciudad de Pontevedra.

2.a La subasta tendrá lugar en el des
pacho de la Alcaldía, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente Alcalde en ' 
quien delegue, con asistencia de un miem
bro de la Comisión Municipal Perma
nente designado por la misma, a las doce, 
horas del primer día hábil siguiente al en 
que se cumplan los veinte, tambiéá há
biles, contados a partir del siguiente ál 
de inserción de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y ante 
Notario público a quien por turno co
rresponda dar fe del acto.
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3.a Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta al final de este 
edicto y serán presentadas por los lici- 
tadores o sus representantes legales en el 
Registro general del excelentísimo Ayun- 
taminto de Pontevedra, hasta las doce 
horas del día anterior hábil al en que se 
ceiebre la subasta, en papel de la clase 
sexta, reintegrado con sello municipal de 
1,50 pesetas, en sobre cerrado y lacrado 
a satisfacción del licitador y con los de
más requisitos que determina el artículo 
15; regla 3.a, del Reglamento de Contra
tación municipal vigente, incluyéndose 
dentro de dicho sobre la cédula personal 
déi interesado, recibo de hallarse al co
rriente en el pago del retiro a la vejez, 
seguro de accidentes y subsidio familiar; 
y en sobre aparte y abierto el resguardo 
del depósito provisional.

4.a Los licitadores podrán concurrir al 
acto de subasta. por sí o representados 
por otra persona, con poder bastante pa
ra ello.

5.a Los licitadores habrán de consti
tuir en la Depositaría Municipal, a dis
posición del Ayuntamiento, y como fian
za provisional, en metálico o vaáores del 
Estado, la cantidad de quince mil nove
cientas sesenta y cinco pesetas noventa , y 
cuatro céntimos (15.965,94), importe del 
2 por 100 del tipo de subasta, que el re
matante deberá elevar al 4 por 100 como 
fianza definitiva, que no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe Ja re
cepción y liquidación definitiva de la 
obra y se justifique el pago totaá de la 
contribución, subsidio industrial y de los 
demás daños y perjuicios, si los hubiere.

También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva las cé
dulas de Crédito Local, por tener legal
mente la consideración de efectos públi
cos. •

6.a El contratista vendrá obliigado a j 
ejecutar las obras con estricta sujeción 
al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que figuran en el proyecto, a j 
cumjplir la legislación vigente sobre ac- j 
cídentes del trabajo, jornada y re tiro . 
obrero, subsidio familiar y de materni- | 
dad, descanso dominical, fiestas retribuí- , 
das y demás disposiciones de carácter eo- 
cia l; al cumplimiento de la Ley y Regla
mento de Protección a la Industria Na
cional y a  cuantas disposiciones se pue- , 
dan dictar durante la ejecución de las 
obras, así como a otorgar la correspon
diente ,escritura notarial dentro del pía- <

. zo de un mes, a contar del día en que 6e 
le notifique la adjudicación definitiva. ]

7.a El pago del importe deft.' contrato < 
se hará en dos anualidades y en la pro- < 
porción Siguiente: <

Año de 1942, cuatrocientas ochenta y i 
ocho mil seiscientas sesenta y ocho pese
tas cuarenta y cuatro céntimos (pesetas j 
408.668,44). (

Año de 1943, trescientas nueve mil sois- i 
cientas veintiocho pesetas cincuenta y * 
«i£te céntimos (309.628,57). 1

8.a El contratista tendrá, derecho a 
que se le acredite mensualmente el im
p ó r te le  las obras ejecutadas con arreglo 
a lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por eú. señor Ingeniero Director 
de la obra, cuyo, abono se hará en metá
lico por el Ayuntamiento.

9.a El Ayuntamiento queda obligado 
a satisfacer al contratista el importe de 
la subasta en la forma y plazos que que
dan estipulados, y tendrá derecho a exi
gir del rematante todas las responsabili
dades derivadas del incumplimiento de 
las obligaciones que se dejan establecidas- 
y el resarcimiento de los perjuicios que 
con ello se irroguen.

10. El contratista dará principio a la 
ejecución de las obras en el término de 
un mes, a contar de la fecha del otorga
miento de la escritura de contrato, y de
berán quedar terminadas en el plazo de 
dieciocho meses, a partir deú comieñzo de 
las mismas.

11. Si el contratista n0 hubiera ter
minado la obra en el plazo fijado, satis
fará una multa de doscientas cincuenta 
pesetas diarias, los dos primeros meses; 
quinientas pesetas diarias, los dos siguien
tes, y mil pesetas, también diarias, en 
los otros dos. Finalizada la prórroga de 
los seis meses, se considerará - automáti
camente rescindido el contrato, con pér
dida oe la fianza.

12. .El contrato se hace a riesgo y ven
tura del rematante, sin que por ninguna 
causa pueda pedir alteración de precios o 
rescisión del contrato, a no ser ampa
rándose en disposiciones legales de obli
gado cumplimiento.

13. .Serán competentes para conocer en 
todas las cuestiones que surjan como con
secuencia de la subasta y ejecución de 
las obras los Tribunales del partido judi
cial de Pontevedra.

14. El rematante queda obligado a sa
tisfacer la inserción de los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos ade
lantados por el Notario que autorice la 
subasta, escrituras que se otorguen, rein
tegro de expediente y en general cuantos 
gastos se ocasionen hasta la formalización 
del contrato, así como el impuesto de De
rechos Reales.

15. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo, dirección y liqui
dación de la obra. .

16. Se designa al Letrado asesor del 
Ayuntamiento para el bastanteo de po
deres.

17. El plazo de garantía para todas 
las obras que comprende el proyecj*» será 
de doce meses, contados desde la fecha 
de la reoepción provisional, siendo de 
cuenta del contratista la oonserváoión y 
reparación de las obras ejecutadas.

16. La subasta se adjudicará a ia pro
posición más ventajosa, según las condi
ciones anunciadas, y si resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a 
la 'llan a , durante quince minutos, y de.

existir igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación de la obra.

19. El proyecto y todos los documen
tos que lo integran estarán de manifiesto 
en la oficina de Obras municipales, todos 
los días laborables y en horas hábiles, 
hasta el día anterior al fijado para la 
subasta.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provisto de cédu

la personal que acompaña, enterado del 
edicto publicado en el BOLETIN OFI- 

, CIÁL DEL ESTADO fecha de..., anun
ciando a subasta pública La ejecución por 
contrata de las obras de «ampliación del 
abastecimiento de aguas de la ciudad de 
Pontevedra», formula esta solicitud, por 
la que se compromete a ejecutar dicha3 
obras por la cantidad de ... (en letra) pe
setas, con estricta sujeción al proyecto y 
aceptando íntegramente las condiciones" 
establecidas para regir en la subast^.

(Fecha y firma del proponente.) f
Pontevedra, 6 de marzo de 1942.—Eíí 

Alcalde (ilegible).
477-0

INSTITUTO NACIONAL DE PR E
VISION

Concurso-oposición
El Instituto Nacional de Previsión con

voca concurso oposición libre para pro
veer tres plazas de Interventores de se
gunda clase, 23 de Oficiales y 46 de Au
xiliares de su Cuerpo Pericial de Conta
bilidad. Instancias hasta el 31 de marzo 
corriente, y para los que residan en Ca
narias, hasta el día 15 de abril próximo.

La convocatoria y cuestionarios están 
expuestos en el tablón de anuncios de su 
céntral en Madrid, calle de Sagasta, 6, 
y en las oficinas de cada una de sus De
legaciones provinciales.

Madrid, 10 de marzo de 1942.
478-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 16 de junio de 194'1, 
falleció en Valencia el obrero Lorenzo 
Cosme Bollo, de sesenta y tres años de 
edad, natural de Benifairo de los Valles 
(Valencia), hijo de José y de Rosa, do
miciliado en Benifairó de los Valles, que 
trabajaba al servicio de don Andrés Piño 
Alegret. 1
. En cumplimiento ^e lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, loe que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional!' de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de marzo de 1942.—El Di
rector, Isaac Gal osarán .

i ■
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CAJA N A C IO N A L  DE SEGURO DE  
ACC ID EN T ES DEL T R A B A J O

P or consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 30 de octubre de 
1939, falleció en la Clínica Monsaliid 
(Barcelona) el obrero Pedro Casanovas 
Carrera, de sesenta y tres años de edad, 
natural de San Felíu dé Llobregat (Bar
celona) t h ijo  de Pedro y  de Isabel, dom i
ciliado en calle San Pacia.no, 2, Barce
lona, que trabajaba a’t servicio de don 
V icente Riba-s Creus.

En cumplimiento de lo .dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes dea 
Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid. 6 de marzo de 1942.— El D i
rector, Isaac Galcerán.

CAJA N A C I O N A L  DE SEGURO DE  
ACC ID E N T E S DEL T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 6 de febrero de 
1942, falleció en Bilbao el obrero Julián 
Víctor* R ibero M oreno, de treinta y siete 
años de edad, hijo de V íctor y ue Ino
cencia, domiciliado en San Miguel de Ba- 
situri (Vizcaya), que trabajaba al servicio 
de Red Naoional de los FF. CC. Espa
ñoles.

En cumplimiento de ¿o dispuesto en el 
artícu lo-42 del Reglamento de 31 de ene
ro ae 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indem nización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que’ lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6 Madrid.

M adrid, 9 de marzo de 1942.— El D i
rector, Isaac Galcerán.

O R D E N A C IO N  DE PAGOS DE L A  
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja general en 9 de 
septiembre de 1935, con los números 
571.277 de entrada y 63.347 de registro, 
correspondiente a un depósito dé pese
tas 63.928,69 en m etálico, constituido por 
doña Antonia de Velasco y Arana, a dis
posición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, a los efectos de] re
curso ante e<i Tribunal E conóm ico-A dm i
nistrativo, contra liquidación por contri
bución urbana correspondiente a los años 
1929 a 1935; se previene a la persona en 
cuyo pocfer'se halle que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para. que. no entregue el referido 
depósito, sino a su legítim o dueño, que- | 
dando dicho resguardo sin . ningún valor 
hi efecto ‘transcurridos que sean dos m e
ses desde la publicación de este anun
cio en el BOLKTTN O F IC IA L  D E L ESTADO

 y el «Boletín Oficial»  de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

M adrid, 3 de marzo cié 1942.- -É l Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

1.500-0.

A N U N C I O S  
PAR TICULARES

BANC O G U IP U Z C O A N O  

Madrid
Habiendo sufrido extravío el resguar

do emitido por este Banco a favor de 
don Manuel Ignacio Señante, número 
1.148, cte 9§ acciones Neonray, S. A , se 
ha-ce saber que transcurridbs treinta días 
desde la publicación del presente anuncio 
sin reclamación de tercero, se procederá 
a tía anulación de aquél y emisión del 
correspondiente duplicado.

¡ M adrid, 7 de marzo de 1942.— Firma
d o : E. Muelas.

1.619-P.

BANCO HISPANO COLONIAL 
Extravío de valores

Se hace público por el presente anun
cio que han sido denunciados a esta S o 
ciedad los extravíos de las .siguientes 
acciones de la misma :

.. D on Faustino de. la M ano M artín (y 
en su nombre don José Av Nogareda 
Puigdem ont), dieciséis acciones Banco 
Hispano Co'lonial, números 65.236 al 
65.251, ambos inclusive, de doscientas 
cincuenta pesetas nominales cada una.

Lo que se hace público en cumplimien
t o  de lo dispuesto .en el artículo cuarto 
de ila L ey de l . d e  junio de 1930, ad
virtiendo que, si en el término de tres 
meses, contados desde la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  .E S T A D O , no se hubiese 
.notificado a esta Sociedad la existencia 
de oposición, procederá á solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes, y expe
dición de los oportunos duplicados.

Barcelona, 7 de marzo de 1942.— B<m-‘ 
co Hispano Colonial.

1.598-P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
Compañía de Seguros Reunidos 

(Ramo de Vida)
H abiendo sufrido extravío la póliza 

número 26 . 150, contratada por don ¿Ju
l io ' G óm ez M uñoz, so anuncia al públi
co por este anuncio único para que la 
persona qu'e la posea se presente con 
ella a justificar su derecho - a la misma,

en el domicilio de la Compañía en M a
drid , A lcalá, 43, en el término de trein
ta días,, a contar desde la fecha d© est-e 
anuncio; bien entend id o 'qu e pasado di
cho plazo sin que .se haya presentado' la 
referida póliza quedará anulada y sin va
lor ni efecto.

M drid . 17 de 'febrero de 1942.— Por 
la Compañía : Un D irector, Luis Her- 
mida Hi gu q ras.

440-X-P

SOCIEDAD ANONIMA FUNICULAR 
DE MONTJUICH

En cumplimiento . de lo dispuesto en
la L ey de 1.° do junio de 1939 sobre 

declaración nulidad y expedición de 
duplicado* de títulos al portador, eini 
ti dos por entidades domiciliadas en E s
paña, se hace público que en esta Cofn 
pañia se tramitan las denuncias que a 
continuación se expresan, siendo el pré
sente ,edicto recordatorio de los que se 
presentaron con fechas 10 y 29 de d i
ciembre de 1941 y cuyo plazo de tres 
meses fina el 10 v 20 de marzo, respec- 
( ivamente.

D on Francisco Pons y Fia, cien accio
nes. números 15.568 y 69, 18.829 y 30, 
15.560, 396 al 99. 2.635. 6.214 y 15. 
6.457, 8.188, 6.205, 2.641 ;¡l 43 . 6.206 
al 11, 3.658 ai 74. 8.050. 2.644 y 45, 
395. 2.243 al 45, 6.212 y 13 y 18.951 
al 19.000.

D on Pedro T orra Closa, trescientas 
s e t e n t a  v cinco acciones, números 14.501 
al 14.875.

Don Pedro, doña Esperanza, don A l
fredo, doña Isabel, don José, don V i
cente y don M ariano Carreras Carrera 
v doña Esperanza Carrera O viedo,, 
obrando como herederos do don A lfredo 
Carreras Hernández, seis acciones, nú
meros 19.379 y 18.556 a 560.

443-X-P

FABRICA AZUCARERA DE SAN 
ISIDRO, S. A. 

Granada

H abiendo sufrido extravío la acción 
número seis m il ochocientos veintinueve, 
serie A] de esta Sociedad, cuyo titular 
es doña M aría Luisa M oreno ¿ayas, se 
publica el presente ammeib a instancias 
de la .interesada y de acuerdo con lo o r 
denado por los Estatutos sociales por 
si alguien se creyera con derecho a fo r 
mular reclam ación; bien entendido que, 
transcurrido un mes desde la inserción 
sin reclamación alguna, se considerará 
nula y sin «ningún valor, procediéndose a 
.expedir el duplicado de lia misma a la 
reclamante.

Granada, 23 de febrero de 1942.— El 
G eren te ,; Juan Fernández Díaz. .

444-X-P
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« L A  S U D A M E R I C A  »
(Compañía de Seguros sobre la Vida) 
Dirección General para E spaña: Plaza 

de Cánovas, núm. 4, Madrid
Habiéndose extraviado la póliza 95.627 

a nombre asegurado Arturo Redondo 
Bermejo, inicio 26 junio 1933, no cedi
da ni traspasada, se hace público, a<J- 
virticndose que de no presentarse recla
mación dentro de los trein ta días, a 
contar de este anuncio, será considera
do anulado el original, pudiendo la Com
pañía extender un nuevo ejemplar sin 
responsabilidad para ella.

M adrid y marzo 1942.—Por la «Sud 
América», el Delegado Director, G as
par Escuder.

446-X-P
SOCIEDAD ANONIMA TUBOS FO R

JADOS
B i l b a o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Ju n ta  
geueral ordinaria de accionistas, la que 
tendrá lugar el día 28 del corriente mes 
de marzo, a las cinco de la tarde, en 
¡los locales sociales. Ribera de Zorr.ozau- 
rre, número 84.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo establecido en el articulo 25 de los 
Estatutos sociales, respecto a la asisten
cia a las Jun tas generales.

Bilbao, 6 de marzo de 1942.—El P re
sidente del Consejo de Administración.

448-X-P
STADIUM  M ETR O PO LITA N O , S. A. 

M adrid
En cumplimiento de do dispuesto en 

la Ley de 1 de junio de 1039, se re
cuerda por segunda vez que en el BO 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO nú
meros 360 y 7, de 26 de diciembre y 
7 de enero pasados, se han publicado las' 
listas de los títulos emitidos por esta 
Sociedad y cuv.a desaparición ha sido 
denunciada.

Se advierte que el plazo para opo
nerse expira el próximo 7 de abril, 
transcurrido el cual sin oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado el per
miso para la expedición de los dupli
cados.

M adrid, 9 de marzo de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Carlos Eizaguii're.

1.582-P
M ATIAS BLANCO COBALEDA

Banquero
S a l a m a n c a

Don M atías Blanco Coba leda, ban
quero establecido en Salamanca, tiene el 
honor de poner en conocimiento de su 
clientela haber sido autorizado' por 
acuerdo de'l Consejo de señores minis

tros. de techa 20 de febrero último, 
para la constitución de la Sociedad Anó
nima M atías Blanco Cobaleda, con un 
capital suscrito y desembolsado de diez 
millones de pesetas (10.000.000 de pese 
tas), y a cuya Sociedad aporta el señor 
Blanco Cobaleda sus bienes y negocios, 
y que asumirá la gestión y explotación 
de los (pie hasta ahora han girado a su 
nombre, siendo continuadora de los 
mismos.

Lo que en cumplimiento de lo preve 
nido en el apartado a) del artículo se’- 
gundo de la Ley de 11 de julio de 1941, 
se hace público para general conoci
miento.

Salamanca, 9 de marzo de 1942.—M a
tías Blanco Cobaleda.

1.580-P 

AGUAS Y BALNEARIO DE MEDINA 
DEL CAMPO, S. A.

Valladolid

Est;j Sociedad hace público que por 
doña M aría Regina, doña María Jesús, 
doña Carmen, don Julio, doña Irene- y 
don Paulino de ila Mora y Avendaño, le 
ha sido denunciada la desaparición, du
rante la dominación roja,, de ciento cin
cuenta títulos al portador de la expre
sada Sociedad, de 500 pesetas nomina
les y números 1.827 a 1.976, títulos de 
que eran poseedores los referidos seño
res por razón de la herencia de su pa
dre, don Paulino de la Mora y Abarca,* 
A los efectos legados y de lo dispuesto 
en la Ley de 1 de junio de 1939, se pu
blica este segundo anuncio para que las 
personas que puedan tener interés rela
cionado con los títulos de referencia for
mulen sus reclamaciones en el domici
lio social, San M artín, 41, Valladolid.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Juan Pimentel.

1.601-P
BANCO COM ERCIAL DE BARCE

LONA
Se convoca a Jun ta general ordina

ria de Accionistas del Banco Comercial 
de Barcelona, que se celebrará a las 
diez del día 24 de los corrientes, en e'l 
salón de actos del Fomento del T rab a
jo Nacionalf siendo el objeto de la Ju n 
ta lo prevenido en ei artículo 14 de 
los E statutos y con respecto a los E jer
cicios transcurridos desde el último apro
bado de 1935, y así bien tomar acuerdo 
sobre la propuesta del Consejo relativa , 
á vacantes y designación de cargos.

Tendrán derecho a* asistir los señores 
Accionistas que representen, por lo me
nos, cinco acciones de la Serie A o dos 
de la Serie B, debiendo, para us asis 
tencia a la Ju n ta , depositar con cinco 
días de anticipación, o sea hasta el día 
18 inclusive, en el propio Banco Co
mercial, las acciones . qu« posean o «)1

resguardo de su depósito en un E sta
blecimiento banca rio. 1

La asistencia será delegadle, habien
do cumplido dicho requisito, empero la 
delegación deberá hacerse por escrito y 
recaer en otro señor Accionista, según 
previene el artículo 11 de los Estatutos.

Barcelona. 13 de marzo de 1942.—El 
Consejo de Administración.—P. A., M i
guel Barella, Consejero Secretario.

E'l Consejo de Administración d«l 
Banco Comercial de Barcelona convoca 
a Junta' general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad, que tendrá lu 
gar el día '24 de los corrientes, en el 
salón de actos del Fomento del T rabajó 
Nacional, a las doce horas, de primera 
convocatoria, y a las doce y media, en 
e'l mismo local y día, de segunda, con 
objeto de tomar acuerdo sobré las pro
posiciones del Consejo de A dm inistra
ción relativas a los casos previstas en 
los apartados C) y D) del artículo 15 
de los E statutos.

Tendrán derecho a asistir los señores 
Accionistas que representen, por lo me
nos, cinco acciones de la Serie A o dos 
de la Serie B, debiendo, para su asis
tencia a la Ju n ta , depositar con cinco 
días de anticipación, o sea hasta el día 
18 inclusive, en el propio Banco Co
mercial, las acciones que posean o e'l 
resguardo de su depósito en un E sta
blecimiento bancario.

La asistencia será delegable habien
do cumplido dicho requisito, empero Ja 
delegación deberá hacerse por escrito y 
recaer en otro señor Accionista, segúu 
previene el artículo 11 de los E statutos.

Por acuerdo del Consejo se asignarán, 
en concepto de premio por desplaza
miento e inscripción pesetas dos por 
cada acción presente o representada de 
Serie A, y pesetas cinco por cada ac
ción presente o representa de Serie B.

Barcelona, 13 de marzo de 1942.—El 
Consejo de Administración.—P / A % M i
guel Barella. Consejero Secretario.

1.550—P

«NUEVA PLAZA DE TOROS DE MA
DRID», S. A.

(Victoria, núm. 9)
De conformidad con Jo dispuesto por 

los Estatutos de esta Sociedad, se convo
ca para el día 27 de marzo corriente, 
a las cinco y media de la tarde, la Ju n 
ta general ordinaria de accionistas co
rrespondiente al año actual, en el domi- 
ciiiio social, con el siguiente orden del 
o ía :

1.® Lectura y aprobación de la Me
moria y Balance del año 1941.

2.° Examen de proposiciones presenta
das y debate de los dictámenes.

3.° Elección de Consejeros.
M adrid, 7 de marzo de 1942.—El Se

cretario, Livinio Stuyck.
1.609-P.
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«EL FARO ESPAÑOL», S. A. 
Compañía Técnico Jurídica

«El Faro Español», S. A ., domicilia- 
da «n Madrid, calle do Atocha, núm. 61, 
cita, do acuerdo con sus Estatutos, a 
Junta general de accionistas, que se ce- 
lebrará en su domicilio «ocia] el día 3C 
del actual, a las dieciséis horas, en* pri
mera convocatoria, y a üas diecisiete en 
segunda, para aprobación de la Memoria 
y  Balance del*ejercicio de 1941.

Madrid, 12 de marzo de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Santiago Valeároel.

1 . 6 M T P . ______________

ELECTRO HIDRAULICA DE LA AL- 
DEHUELA, S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que la Junta general or
dinaria de esta Sociedad tendrá lugar en 
el domicilio social, el día 30 del corriente 
mes de marzo, a las cinco de Ha tarde.

Madrid, 12 de marzo de 1942- - El Con
sejero-Secretario, Vicente Zaldo.—Visto 
bueno: El Presidente, Anolfo Espinosa.

1.606-P. _____________ __________

«INDUSTRIAS TE N AX, S. A » 
Masnou (Barcelona)

Siendo estatutaria la reunión dé la Jun
ta general ordinaria de esta Sociedad el 
primer miércoles del mes de abril, se 
convoca a los accionistas y poseedores 
de bonos de fundador para el día 8 de 
abril, a 'tas cuatro de la tarde, en el do
micilio social de la misma en Masnou, 
por coincidir el primer miércoles, día 1. 
oon la Fiesta de la Victoria.

Masnou, 9 de marzo de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Angel B. Sanz.

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA  

Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Juey de 1.° de junio de 1939, sobre de
claración de nulidad y expedición de du- < 
pilcados de títulos, se hace público que 
de conformidad con el anuncio que se in
sertó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de julio de 1939, se ha 
comunicado a esta Compañía, por los in
teresados, la entrega hecha por ellos, 
para canje y agregación de hoja de cur 
pones, de los títulos siguientes, que des
aparecieron de ¿as dependencias de esta 
Empresa:

Sexta relación 
Obligaciones 1.a serie Norte:
502.458 al 461, 553.043, 982.944,

59(5.591, 618.424, 630.017.
Obligaciones 2.a serie N orte:
15.191, 25.222, 32.634 y 635, 32.639, 

38.330, 50.442, 57.408, 91.052 al 054, 
&.913, 95.572. 101.440, 107.875, 107.878 

'880 107.908', 107.950 y 951, 107.998

al 108.000, 150.789, 173.616, 174.978
175.411, 182.713, 184.565, 185.356 y 357 
186.805 y 806, 187.927, 188.469, 188.473

Obligaciones 3.a serie Norte:
29.810, 29.991 y 92, 33.268, 33.976.

' Obligaciones T’ rioriaad Barcelona :
12.035 v 036 , 20.542. • 23.864 v 865 

L4.677, 25.484 v 485, 26.435. *26.517
43.906. 56.122, 57.387. 57.652. 71.725,
79.847 v 848, 106.066, 124.730 al 734,
125.830, 157.666 al 669, 157.826, 157.830. 
158.609 166.543 y 544, 167.135 y 136, 
167.537, 172.381, 176.810 al 812, 181.397 
al 400. 184.992, 202.480 y 490, 212.221 al 
260, 212.299 al 302, 215.636 al 640, 
216.994 al 997.

Obligaciones Especiales Pamplona-:
297, 2.364 v 365, 9.159 y 160 25.466 

v 467 . 25.528. 32.325 , 34'.791 al 793, 
37.634. 40.072. 40.377, 41.634r 48.090,
51.307 53.014 v 15. 62.567. 63.089. ni 091 
64.351, 65.250. 69.433. 75.859 v 86o!
103.080. 106.323. 106.869; 121.693‘ v 694, 
123.578. 125.742, 126.078 v 079. 126.305, 
126.384. 126.385, 126.386, 126.584. 127.411 
128.834. 129.207, 129.401, 133.207,
133.208. 133.323. 133.910. 133.915,

í 134.132. 135.358 v 359, 136.701 v 702.
. 139.885. 1.64.157 Í74.733, 176.328 Al 330,
i 177.879. 184.516, 185.833. 193.577 v 578,
! 193.801, 196.711. 196.718. 196.952,
I 198.366 . 200.736 v 737 . 203.290 204.596,
I 205.565. 205.999. 208,398, 209.888. 210.987.
j De acuerdo con lo dispuesto en la ci

tada Ley, transcurridos tres meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin 
haberse formulado oposición, se solicitará 
del Juzgado la autorización para anular 
estos títulos y ex/pedir los correspondien
tes duplicados.

Madrid, 25 de febrero de 1942.
1.608-P.

SOCIEDAD AN O N IM A DE SEGUROS  
«LA POLAR»

Bilbao

Se pone en conocimiento de (Los accio
nistas propietarios de las acciones nú
meros 532, 558 y 59, 788 al 91, 799 al 
800, 1.032 al 36, 1.558 al 67, 1.743,
2.997, 3.2-92 al 95, 4.661 y 62, 5.311 al 
18, 5.944, 5.963 al ©7 . 6.735 , 7.150, 
7.267 al 69, 8.213 al 16, 8.348 ál 51,
8.401, 8.419 y 20, 8.447 , 8.677 y 78,
8.957 al 59, 11.876 al 82, 11.894, 12.034 
al 37, 12.833, 13.545 atí 49, 13.671,
14.517, 15.067 al 70, 16.224, 18.177 al- 
81, 18.219 y 20. 18.698 v 90, 19.205 al 
10. 19.237 y 38. 19.655, 19.698, 19.783, 
19.796, 19.8Í0, 19.826 y 27. 19.843,
19.856Í 19.938, comprendidas en los res
guardos números 122. 609. 1.020, 1.445, 
1.490, 1.502, 1.817. 2.041, 2.080. 2.708.
2.724, 2.729 al 32, 2.766, 2.813, 3.060 y 
61, 3 113, 3.204, 3.201, 3.316, 3.333, 
3.414. 3.519. 3.092, 3.746, 3.765, 3.814,
3.833 , 3.905,. 3.915, -3.938, 4.387 , 4.438,

4.547, 4.600, 4.629. 4.642, 4.730, 4.881 
4.888 y 89, 5.072, y de ios décimo 
comprendidos en los resguardos número 
1.020, 1.083, 1.394, 1.585, .3.519 , 3.833 
4.407, 4.547, 4.600, 4.654, 4.671, 5.071 
y 5.550, que por aplicación de lo dis 
puesto en el artículo octavo de los Es. 
latutos do la Sociedad lian quodadi 
caducadas bis mencionadas acóiones \ 
décimos y que el Consejo de Administra 
ción procederá a la venta de las mis 
mas por medio de Agentes de Bolsa, ? 
los quince días del presente anuueio, 
pudiendo los interesados, dentro de esc 
plazo, solicitar la rehabilitación de laí 
mismas a'l amparo del último párrafo del 
mencionado artículo octavo de los Es
tatutos.

Bilbao, 12 de marzo de 1942.—El 
Consejo de Administración.

1.581-P

COMPAÑIA DE LOS FE R R O C A R R ILES 
 DE M ADRID A ZA R A G O ZA  Y 

A ALICANTE
La Compañía de los Ferrocarriles de 

Madrid a Zaragoza y a Alicante, en vir
tud de lo dispuesto por la Ley de 1 de 
¡unió de 1939, pone en conocimiento 
del público que don Serafín Alemany 
Vendrell, como heredero- de confianza 
loil Rdo. Don Jaime Catasús Botifoll, 
e participa la sustracción^ de 3 obli

gaciones de. la serie I, 6 por 100, nú
meros 89.809 al 11, y 5 obligaciones, de 
la serie H, 5.50 por 100, números 54.178 
al 82.

El Rdo. Sr. D. Matías Bastús Roca, 
como Presidente y Administrador de la 
Comunidad 'de Presbíteros de ]a Parro
quia de Santa María de Verdú, le par
ticipa la sustracción de 21 /obligaciones 
de la serié B, 4,25 por ICO, números 
26.896 , 32.243 al 59, 32.202, ’ 48.772 ,y 
73; de 17 obligaciones Barcelona-Fran- 
cia, 2,25 por 100, núms. 20.269, 112.798, 
113.879 al 81, 113.875 al 78, 113.883 y 
84, 117.501 al 95, 129.346; de 8 obli
gaciones, serie E, 4,50 por 100, núme
ros 66.184, 124.531, 7.154 y 55, 71.130 
al 33, y 4 obligaciones, serie H, 5,50 
por 100 números 110.894 y 95, 112.664 
y 55.

Don- Salvador Baliellas Barengués, 
Procurador, a nombre de don Jaime 
Font Andréu, Rdo. Ramón Codinachs 
Ylla, doña Pilar Cla'rá Canals y doña 
Josefa Canals Ciará, con el consenti
miento de sus respectivos * esposos, don 
Jaime Franquesa y don José Dalrriáu, le 
participan la sustracción de 6 obligacio- 
aes, 3 por 100, 1 .a hipoteca, números 
284.601, 286.570, 59.070, 60.091, 60.144, 
59.178; de 1 obligación, serie F, 5 por 
LOO, número 53.201, y 1 obligación, se^ 
úe H, 5,50 por 100, número 107.701, 
Dropiedad de don Ramón Ciará Can ais.

Dofl Jaime Batllorí Argelaga le par
ticipa la sustracción de 16 obligaciones,
I por 100, 1.a hipoteca, números 11.117

/
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y 18, 101.434. 280.223. 365.114 y 15. 
365.169. 365.223. 365.343 al 47, 365.691. 
266.671, 366.673.

Doña Carmen B araut Jorriana ¡le par
ticipa la sustracción de 12 obligaciones, 
serie 1. números 132.870 al 81

Don Luis Baro Liado le participa la 
         sustracción de 1 o b l i g a c i ó n .  3 por 100, 
   1.a -hipoteca, número 55.085.

Doña María Br. rol Torrents. como he
redera- del Rdo. don. Carlos B allart R j  
seli, le participa lia sustracción de 13 
obligaciones, 3 por . 100, 1.a hipoteca, 
números 1.229.987 a l -99.

Doña Angela Casahs Busquet le par
ticipa «la sustracción de 1 obligación^ 3 
por 100, 1.a hipoteca, número 955.025.

Don José Calvet Cuadrench le part-i 
cipa la sustracción de 2 obligaciones, 3 
por 100. 1.a hipoteca, números 647.643 
y 647,645. .

Doña P ilar Ca.saponsa " Casaponsa, le 
participa . la sustracción d e ' 2  obligacio
nes 3 por 100, 1.a hipoteca, números 
957.646, 23.802.

Doña María Catasús Borifoli |e par 
ticipa la sustracción de 1 oh mamón.

. serie H. 5,50 por 100, número 41.126.
Don Ramón Canudas Cots lP participa 

la sustracción de 5 obligaciones. 3 por 
100. 1.a hipoteca; números 444 628.
468.834, 533.569, 564.647, 554.646.

Doña 'Concepción Casadesú.s Cololner, 
como heredera del Rdo. don Odón Oró 
Puig, le participa la sustracción de 2 
obligaciones, 3 por 100, 1.a hipoteco, 
números. 981.664 y 65..

Lo.s señores Casta y B artrina, S en 
G., en representación de los herederos 
de don Mateo Siques Bastios, le pnrti-, 
cipa la sustracción de 12 obligaciones, 
serie I, 6-por 100. números 16 569, 16.27j 
al 80, 4,634.

Don Antonio Coma Serdañóns, como 
heredero* de don Fernando Mclíns Orra; 
le participa la sustracción de 3 obliga
ciones, 3 por 100, '1.a hipoteca, números 
786.267 al 69.

D.on Domingo Campmol Freixanet, 
como Adm inistrador del Seminario Con
ciliar del Obispado de Gerona, le par
ticipa la sustracción dé i50 obligacio
nes' serie C, 4 por 100, números 13.457, 
21.0U , 27.522, 40.888, 40.896, 40.900, 
40.947 , 41.698 al 747. 45.613, 49.267, 
51.640 y 41, 56.274, 72.205 al 208. 76.058, 
77.176,, '80.022 al 24, 87.339 a l  46,
89.290 , 97.252 al 86, 98.534 al 38,
108.853. 108.814 y 15, 109.504 al 508. 
109.718 ó 111.070, 135.494 al 500, 137.096 
y 97, 138.667, 138.783 'a l  86, 138.859, 
140.671 y 72, 140.113 y 14, 142.168, y 
de 450 obligaciones Barcelona-Francia 
por Figueras, emisión 1864, números 850 
al 69, 2.619 al 28 , 2.783 al 87, 2.834, 
2.838, 3.921 y 22, 4.252 al 55. 4.381 y 
32 , 4.540 al 45 , 6.643 aU 46, 8.651 y 52. 
14.953 al 59, 42.347, 44.057, 60.707,
80.709 al 11. 70.376, 70.378 al 81. 70.385 
al 87 . 70.392, 71.885 y 86, 75.269 al 74, 
109.037, 109,048 al 51, 122.621 al 41,

153.856 al 65, 166.631 al 36, 167.057 al 
72, 168.351, 170.201 y 202, 171.336 y 37.

Don Pabló Deseáis Ca-saponsa le par
ticipa ¡i'a sustracción de 3 obligaciones, 
3 por 100, 1.a hipoteca, números 383.153, 
883.152.: 1.002.280.

Doña Carmen de Delás de Gayola le 
participa la sustracción de 5 obligacio
nes Barcelona-Francia ~ por Figueras, 
emisión 1864, números 174.464 x y 65, 
82.290, 82.292, 88.772, do 9 obligaciones,
3 por 100, 1.a hipoteca, números 2.694, 
118.981 al 85, 1.102.882, 1.134.885,
1.157.016; de 25 obligaciones, 4 por 100, 
serie C, números 20.653 al 67, 20.693 al 
702 ; dos obligaciones, de la serie J ,  nú
meros 171, 36.974; 3 obligaciones, se
rie E, 4,50 por 100, números 20.303 y 
304. 20.309, y 10 obligaciones, serie F ,
5 por 100, números 82.134 al 43.

Doña Marrúv del Carnren Turón y 
Quintana le participa la sustracción de
4 obligaciones, serle H, 5,25 por 100, 
números 56.064 al. 67. '

Don Angel Esquíus Porteila le parti
cipa la sustracción de 1 obligación, 'se
rie B. 4,25 por 100, número 95.401.,

Sor María Fustev Cortés, Priora del 
I Convento de Mnutesión, le participa la 
sustracción de 20 obligaciones, 4.25 por 
100. serie D, números 67.611 a>l 20; de 
35 obligaciones, serie B, números 37.778 

'y  79, 40.336 al 68, y 2 obligaciones Di- 
reotos 'Roda, números 23.124 y. 366.435.

Doña Trinidad de Foriteuberta le •p ar
ticipa la sustracción de 4 obligaciones, 
3 por 100, 1.a hipoteca, ñúms. -1.104.540 
al 43.

Don Ramón Font M untadas,' a nom
bre del Curato de Broca, le participa la 
sustracción de. 5 obligaciones. 3 por 100, 
1.a hipoteca, números 80.857, 118.999,
923.755, 965.0Í9. 1.292.518.

Don Antonio Faura ' Carbonell le par
ticipa la sustracción de 2 obligaciones, 
3 por 100, í . a hipoteca, números 485.571, 
485.564.

Doña Angeila Faura le participa la 
sustracción de 2 obligaciones, 3 por 100, 
1.a hipoteca, núms. 1.034.544, 1.236.036.

Don Juan  Lloréns ftubíes le participa 
la sustracción de 2 obligaciones, 3 1 por 
100, 1.a hipoteca, números 111.742 y 
113.187.

Doña Teresa y doña Carmen Lloréns 
Verjjés, como herederas de doña Carmen 
Vergés, le participan la sustracción de
6 obligaciones, serie D, 4 por 100, nú
meros 19.322, 48.156 al 62.

Don Antonio Masanell M arles ,' como 
Secretario ContadoT del Obispado de 
Vich, le participa la sustracción de 3 
acciones de la'Com pañía, números 474.223 
al 26p y de las 455 obligaciones siguien-. 
tes : 28 de la serie A, 5 por 100, núm e
ros 20.886 y 87,s 20.974 y 75, 54.392, 
58.812 y 13. 72.8Í7 al 20, 75.622 al 28, 
95.473 y 74, 108.384, 111,440, 111.466 
y 66, 112.747. lU .742, 137.374, 141.385; 
83 obligaciones, 3 por 100, 1.a hipoteca, 
números 6.004, 69.324 y 26, 140.195,

144.645 y 46, 145.746, 145.748, 152.805, 
172.225, ‘ 172.237, 222.536, 2 4 4 .0 7 2 , 
249.242, 260.770, 311.085 y 86, 316.785 
y 86, 320.567, 335.961, 348.272, 348.968; 
349.616, 355.150, 357.592, 3 6 0 . 5  6 8 ,
404.377. 413.570, 413.762, 4 2 1 . 0  7 3 ,
426.638. 440.276, 441.296, 4 4 4 . 6  4 7 ,
455.069, 455.070, 470.034, 5 0 2 . 8  9 0 ,
511.070 , 572.074. 597.202, 634.923 al 26.
642.254 ai 56. 658.039, 658.157, 669.188, 
671.897, b82.688, 690.003 y 4, 768.161,
864.083, 903.510, 9Ó6!809, 9 9 0 /6  2 7 ,
1.036.112, 1.036.328, 1.053.040, 1.073.879 
y 810, 1.098:34,8, 1.113.646, 1.174.401, 
1.213.989 al 92*, 1.243.394, 1.272.616 al 
2 0 , 1.273.525, 1.283.556, ' 1.283.557,
1.284.574; 3 obligaciones, serie F , 5 por 
100, números 53.202 y 3, 114.550; 13 
obligaciones, serie H , 5,50 por 100, nú 
meros 1.301 al 5, 38.548 aU 50, 160.707, 
111.375 al 77; 3 obligaciones, serie 1,
6 por 100, números 5.528, 38.272, 92.065 ;
10 obligaciones, 3 por 100, 2.a hipoteca, 
núms, 1.305.606 y 7, 1.309.441, 1.310.257 
v 58, 1.310.296, 1.357.380, 1.357.914,
1.448.854, 1.440.958; 1 obligación D i
rectos, 2,25 por 100, número 125; 70 
obligaciones F rau d as, 2,25 por l'OO,

.em isión 1878,' números 873, 6.967 al 74,
¡ 16.291 y * 92, 16.294, 21.467, 26.657,
33.072, 58.099, 58.192, 59.157, 59.407,
59.708, 60.006 al 15, 60.301, 65.515,
65.521, 66.382 al 87, 66.594, 67.381,
70.356, 81.980 y 81, 82.223 y 24, 92.471 
y 72, 96.837, 97.086 al 89, 103.755,
107.362, 112.054, 115.568, 1 2 1 . 9  2 6 ,
123.083, 123.089, 123.090, 1 2 3 . 0  9 6 , 
123.099. 131.576, 131.619 y 20, 155.133- 
y 34, 169.333, 172.025; 135 obligaciones 
Francia, 2.25 por 100̂ , emisión 1864, 
números 7.002/ 7.005, 13.605, 25.769 al 
81, 25.800 al 807, 27.850 y 51, 40.176, 
58.601 y 602 , 68.860 y 61, 69.149 al 53, 
71.365/ 73.467, 75.261 y 62, 75.264 a'l 
68, 82.979 y 80, 97.896, 102.206 y 207, 
105.432 al 49, 105.476 al 86, 110.751 
al 81, 112.791 aí 800, 112.902 al 906,
114.464, 115.032, 115.394 al 96, 115.434 
y 35, 131.516, 154.433 y 34, 174.279;
11 obligaciones, serie B, 4,25 por 100, 
números 24.166, 34.512, 71.880, 73.697, 
86.422 al 25, 103.758, 110.844, 126.991;
36 obligaciones, serie C, 4 por 100, nú
meros 7.997, 44.438 al 41, 63.340 al 44, 
78.339, 78.341, 84.191 y 92, 86.005,
127.267, 138.569 al 88; 13 obligaciones, 
serie D , 4 por 100, números 10.778 y 
79, 30.685 ail 88, 43.419 al 23, 99.626 y  
26; 6 obligaciones, serie E, 4,25 por
100, números 37.049^ al 54, y 43 obliga
ciones, A licantes 3. por 100, números 
3.245 , 5.528, 28.089, 38.272, 47.537,
53.202 y 203, 69.008 y 4, 69.324, 92.066,
92.430 y 31, 106.707, 111.675 al 77,
114.550, 172.225, *172.237, 2 2 2 . 5 3 6 ,  
260.770, 316.785 y 86, 335.961, 348.272, 
349.666, 357.592, 502.890, 5 1 1 . 0  7 0 ,
642.254 al 56, 824.512 al 14, 1.186.037, 
1.213.989, 1.213.990 aj 92, 1.237.242 v  
1.237.244.

D o n 'P ed ro  Miowt y M&ssó 1» pfcrtioi-
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pa la sustracción de 1 obligación. 3 por 
100, 1.a hipoteca, nú-mero 1.107.038; de 
15 obligaciones. Baiveiona-Francia, 2.25 
por 100. emisión 1864. números 22.617 
aJi 20. 22.631 al 36, '23.20© ai 12, 48.570, 
y 2 obligaciones Tarragona, Barcelona 
y  Francia, emi$ión 1878, números 157.372 
y  73.

Dqu José M arco Corzán le participa 
la sustracción de 44 obligaciones, 3 po>r 
100, 1.a hipoteca, números 26.721. 28.181 
ai 86. 31.13©. 34.060. 121.766. 122.137. 
123 298, 129.001, 129.224 v 25. 132.262, 
138.794. 139.868, 177.256,‘ 2 4 4 . 4  2 1,
244 381, 352.415. 549.764 y 65. 552.594. 
249.331, ¿52.595 al 600, 552.983, 553.152.
560.737 y 38. 562.263, 562.651 al 57.

Dwii Antonio Masanell M arlés, P res
bítero, como patrono de la Fundación 
benéfico docente del excelentísimo señor 
don Francisco M uñoz e Izquierdo, Pa
triarca de las Indias, •establecida en 
B urjasot, le participa la distracción de 
20 obligaciones, serie B. 4.50 por 100. 
números 49.944 al 51, 52 172. 53.411, 
62.161, 62.162, 81.265, 141.725 aj 27, 
145.714, 148.971 al 73, y 42 obligaciones, 
3 por 100, 1.a hipoteca, números 48.545, 
78.072 . 82.210 , 83.477. .98.987 al 91, 
131.387. 148.915. 190.293. 193.390 al 92. 
228.209, 231.781 al 83. 231.787, 244.341, 
267.441. 306.385. 386.582, 4 3 7 . 4  0 9. 
444.219. 553.957. 559.824. 8 0 9 . 6  2 9, 
813.680 al 82, 940.130 al 32. 1.033.528, 
1.039.221, 1.039.222, 1.109.266' al 68.

D on Dom ingo Putis Seres lie participa 
la sustracción de 2 obligaciones. 3 p6r 
100, 1.a iiiputecd, números 543.675 y 76.

D.'jiitt M aría Asunción Plana Ventola 
le  participa la sustracción de 4 obliga
ciones, serie E, 4.50 por 100, números 
108.07o y 76, 73.368 y 9.

Doña Inmaculada Pons Seres le par
ticipa la sustracción de 2 obligaciones, 
3 por 100. 1.a hipoteca, números 560.772 
y  588.313.

D on José PiguiJlem, por sí y por su 
•esposa doña Carmen Lioréns. le parti
cipa la- sustracción de 1 obligación, serie
D , 4 por 100, número 19.326.

P latón, S. A . (Instituto P olid ín ico l, 
le participa la sustracción de 3 obliga
ciones D irectos M adrid-Barcelona, 2,25 
pur 100. números 24.671, 25.294, 26.324.
• D on Zenón Puig Sala le participa la 
sustracción de 20 obligaciones, serie G ,
6 por 100, números 131.821, 129.932 y 
33. 142.965 al 74,' 105.833 al 39.

Doña Josefa Porta bella Pavía «le par
ticipa la sustracción de 17 obligaciones,
3 por 100, 3 .a hipoteca, núms. 1.450.629, 
1.471.013.’ 1.450.812. 1.495.083, 1.515.708, 
1.509.522, 1.471.012, 1.456.166, 1.467.663. 
1.488.358. 1.456.167, 1.490.938, 1.491.240, 
1.467.497 al 500. v 16 acciones, núme
ros 190.182. 190.30©, 213.129, 224.441. 
224.779 . 228.072 . 81.755, 1.079, 1.231, 
1.357 al 59. 190.310, 213.130: y 31, 
81.756.

Doña Dolores Recolóns y Portabella 
le participa k  sustracción de 10 obliga

ciones, 3 por 100, 3 .a hipoteca, núme
ros 1.450.186 ai 88.. 1.450.629, 1.450.812, 
1.495.083. 1.515.708, 1.509.522, 1.471.012 
v 13. v de 16 acciones, números 1.730, 
6.815, 11.180. 13.917 v 18, 15.083 y 84; 
15.696 y 97, 15.625, 20.399 al 401, 21.381,
34.183 y 84.

Doña Teresa R ibot Trulla le parti
cipa da sustracción de 20 obligaciones, 
serie H , ,5,25 por 100, números 5.223 y 
24, 41.718 al 21, 43.912, 54.347 al 50, 
55.342, 57.493, 90.788 y 89, 40.521, 
78.057 al 60.

Doña Teresa R ibot Trulla le participa 
la sustracción de 10 obligaciones, serie 
D , 4 por 100, números 32.898 al 901, 
92.962 al 64, 39.346, 126.333, 142.495.

Doña Esperanza R os G aja le párti- 
cipa la sustracción de 2 obligaciones, 
serie D . 4 por 100, números 90.592 y 93.

Sor Dom inica del Santísimo Rosario, 
como M adre Superiora de la Comunidad 
de Jesús y M aría, de T oledo, le participa 
da sustracción de 9 obligaciones, serie 
D , 4 por 100, números 50.878 al 86.

D on Francisco Sala Duran le participa 
la sustracción de 2 obligaciones, 3 por 
100, 1.a hipoteca, números 916.183 y 84.

Don Eudaldo Sala M itjana le parti
cipa la sustracción d e 5 acciones, núme
ros 342.295 al 99.

Don Juan Santasusana X arpell le par
ticipa la sustracción de 1 obligación, 3 
por 100, 1.a hipoteca, número 1.000.081.

D on Joaquín Sáenz Messía, como al- 
bacea testamentario y heredero de doña 
Teresa Messía Aranda, de participa la 
sustracción de 75 acciones de la Com 
pañía, números 21.376 v 77, 22.528 y 29, 
25.931. 28.051 v 52, 29‘ .076 al 79, 30.083 
al 96, 66.682 al 84 , 67.115 , 69.084 al 86, 
49.479, 68.560. 75.948. 81.494, 83.153, 
86.377, 86.045. 88.134. 89.392, 91.084,
92.737 . 92.780, 104.120, 107.832. 127.053, 
169.819. 169.822, 170.637, 119.203 y 204,
181.183 v 84. 182.337, 182.726 y 27, 
,187.135* y 36, 187.139, 196.09Í, 197.304, 
201.638 v 39. 202.577, 205.737. 205.884, 
207.105. 208.129, 208.285, 208.354 y 55, 
209.049 al 51.

Doña M ercedes Serra Bota le partici
pa la sustracción de 3 obligaciones, se
rie D , números 143.993, 143.999, 143.995.

Don Manuel Sansa Castells le partici
pa la sustracción de 7 obligaciones, se
rie G . 6 por 100, números 14.299, 14.300, 
76.187, 113.975 al 78.

La razón sociad Soler y Torra Herm a
nos, banqueros, le participan la sustrac
ción de 34 obligaciones, 3 por 100, 1.a 
hipoteca, de sus qlientes y numeración 
siguiente: de doña Teresa Baldellán T o 
rres la número 440.075; de doña Luisa 
Gepus Vila las números 32.327 al 3 0 ; 
de doña Carmen Jiménez, vinda de Coll. 
y doña Carmen Coll las núms. 1.162.292, 
1.135.615, 1.162.291; de don Ram ón 
M itjana Raubert las números 328.706. 
3 4 4 . 0  9 9 .  358.453. 1.167.715 y 16, 
1.180.623; de doña Rosa M elich Dorias 
la número 780.602 ; de don Ram ón Mas-

sana Bru la número 361.400; de doña 
Rosa y doña Mercedes Santamaría Ar- 
mengoi] la número 549.037; de doña S il
via Sampere Roméu las números 382.369 
al 72 ; de doña Ana Viera Oms la nú
mero 40.418; de doña María Teresa Vi- 
lanova y don Antonio Oriol las números 
62.000 y 1 ; de don Sebastián y doña 
Carolina Casanovas las números 1.263, 
1.916, 2.955 al 58, 3.286 y  87, 20.048; 
de don Sebasticán Casanovas y doña Am 
paro Escofet la número 1.059.666.

La misma razón social Soler y Torra 
Hermanos, de su Sucursal de V ich, le 
participa lia sustracción de las 405 obli
gaciones, 3 p.or 100, 1.a hipoteca, de sus 
clientes y numeración sigu iente; de don 
Joaquín y doña Carmen Bellpuig Vila 
las núms. 896.941 y 42, 890.801, 948.719, 
957.176, 969.583 y 84 ; de doña Carolina 
M árquez Porret, las números 25.819, 
27.892, 27.882, 911.046, 918.931 y 32, 
932.248, 981.667; de doña Paula Oferil 
Anglada la número 1.298.530; de doña 
Julia Senosiaín Larraizar y don Juan 
Casariamona R ojas las números 64.300, 
576.616, 606.470,’ 614.937 , 621.613 y 14, 
943.639, 992.950 y 51 ; .de don Ram ón y 
doña Concepción Carbonell Vila las nú
meros 927.323, 928.424, 928.485, 928.891; 
de doña Dolores Esquerra Viño'las las 
números 13.955, 13.992, 61.926, 86.157, 
654.295 V 96, 688.305 al 309 , 692.795, 
1.282.853; de don A djutorio Coromina 
Pía las números 138.520 y 21, 911.213, 
934.056, 952.843, 997.549, 1.281.135,
1.281.838, 1.296.791; de don Pedro T o 
rres y doña Sofía M olas Valí las núme
ros 964.335 y 36 ; de don Jaime y doña 
Dolores -Carrera Pineda las números 
52.006 al 10 , 65.584, 68.581, 68.608,
68.681, 72.169, 518.021, 559.470 ; de don 
Ramón Alibes Feu las números 975.944, 
996.568 y 69, l.<Kfí.381, 1.294.597 y 98 ; 
de doña M argarita R ovira Sabórit las 
números 919.630 al 33 , 966.997 y 98 ; de 
don M iguel Bantu'lá V ivet las números 
1.004.486 .y 87 ; de don Ram ón Masfe- 
rrer Pladelasala ŷ  doña de R iera Bas- 
sols las números 940.534 al 36 ; de doña 
D olores Bassols Costa las núms. 838.026, 
889.050 y 51, 952.255 al 57, 1.002.549 
al 51, 1.278.573, 1.280.124, 1.281.698; 
de don Segismundo .M olist Cruells la 
número 619.953 ; de don Pedro M . Nua- 
ilart Riera la número 954.340; de don 
José Golomer Castells las núms. 290.812, 
881.694, 886.049 , 888.359, 9 2 2 . 8 6 4 ,  
967.092, 957.099,’ 957.100 y 101, 957.339, 
959.592 , 959.609 y 10, 959.626, 992.422, 
1.015.638 y 39, 1.284.633 y 34, ’ 1.289.230 
al 35, 1.296^469; de doña Antonia Ríus 
Bofill las números 880.060 al 63, 880.098 
al 101, 880.106 y 107 , 880.12? y 23, 
884.657, 887:688 , 916.915 , 916.923* al 27, 
926.884 , 932.502 , 976.472, 937.150 al 53; 
de don Pedro Berer.gueras Font las nú
meros 40.520 , 69.562 . 539.635 , 467.819 y 
20. 481.758 . 490.862, 4 9 4 0 &4 y 55, 
512.310, 514.045. 539.305 , 5 5 7 . 3 5 0 ,  
000.702 al 706, 608.838, 008.839, 616.724,
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621.610, 625.615. 627.462, 6 3 2 . 2 5 8 ,
650.524, 668.823, 663.871 a i '73, 681.862, 
687.639, 881.627 ai 29, 881.656 , 907.610, 
919.962 y 63, 921.859, 927.675, 928.208, 
940.150 , 940.152, 964.810 , 995.781 v 82, 
995.784, 1.281.841 y 42, 1.295.872 r  de 
don José Pom icr Viñeta las números 
7.002 y 3, 985.429 y 30, 986.172,
1.299.599; de don Juan Canal Vergés 'las 
números 422.797, 425.237, 4 2 8 . 8  3 3 ,
432.573, 433.556, 433.969, 4 6 8 . 5  9 8 ,
472.245, 475.472, 477.236. 4 8 4 . 2  4 1 ,
490.723, 492.359’ . 514.003, 5 2 5 . 6  5 5 ,
572.252, 576.244, 576.576. 5 7 6 . 6  2 3 ,
577.393, 591.839, 919.374, 9 5 8 . 1  5 3 ,
9 6 8 . 5  7 6 al 78. 980.913, 1.276.323, 
1.276.669, 1.282.073 v 74, 1.291.955 al 
59, 1.296.561, 1.296.826, 1.296.886; de 
don Ram ón M olist Bigas ¡as números 
46.451, 70.001, 70.111, 70,488, 1.295.292; 
de don Francisca Gelabert Fa¡güeras las 
números 927.541, 941.536 y 37, 953.185, 
981.668 al 71, 1.002.978, 1.287.167; de 
don R am ón Riera Sala las números 
621.598, 634.995; de don Juan T eixidó 
Serrat la número 921.209; de don R a 
món Lleopart M asram ón las números 
7.801, 7.805 , 7.824 y 25, 7.834, 935.947,
953.655, 956.517 al 21, 988.494 y 95, 
1.278.110, 1.280.921, 1.285.299 y 300, 
1.285.305, 1.289.228 y 29, 1.297.539; de 
don Francisco Casacuberta M itot la nú
mero 944.068; de don Luis M olist 
CruelLs la número 18.007; de doña A de
lina C anas.M ifam bell la núm. 1.282.755; 
de don Jo-^é Font Bigas la núm. 962.153 ; 
de don Ram ón V i lar rubí a Masgrau las 
números 441.443, 441.445 , 4 4 8 . 5 8 ,  
465.109, 476.114, 539.081, 5 7 6 . 5 6 9 ,  
627.665, 635.792, 880.981, 919.007 y 8, 
928.568 y 69, 928.745 al 47, 928.843, 
931.285, 931.333, 931.379, 9 3 1 . 6  6 9 ,
953.655, 956.517 al 21, 988.494 al 96, 
1.285.341; de don Agustín Vila Puig 
la número 1.289.227; de doña Lucía C ac
eo Lneotti -las números 355.513, 891.785 
a'l 89, 913.010 y  11, 941.517, 949.590 y 
91, 950.007, 952.909 , 965.477, 966.557, 
966.568, 977.297, 980.862, 9 8 8 . 7 6 6 ,  
1.275.978 al 80, 1.281.101, 1.283.068 y 
69, l.¿85.900 y 901; de don Jaime Ofe- 
riil Angilada las núms. 886.095, 968.588; 
de don Ram ón P uig y  don Juan Torra? 
la número 885.378; de don M iguel 
M a» M olist la número 963.009; de don 
M ariano Cortinas Costa la núm. 954.841; 
de don José Perarnau Camprubí, las 
números 322.862, 731.908, 1.289.089,
1.289.198, 1.291.041, 1.292.867 y 68,
1.298.688; de don R afael Nuri P ujol 
las números 492.856, 511.319, 519.174, 
564.943 al 47, 908 696; de don Francis
co Esquerra Sabates las números 197.990, 
1.216.64/7 al 4 9 ; de don Angel Punti 
R ov ira  das números 38.323, 42.300,
43.835, 48.532 y  33, 49.628 al 34, 5Í1.331, 
52.227; de doña Marík Santías B abo
res las núms. 391.830, 480.011, 492.513,  
57:7.399, 691.746; de doña Francisca  
Nieva M uñoz las números 52.243, 93.669,  
365.127, 712.606, 932.503, 9 7 2 . 0  6 1 ,

981.664 y 65, 983.649 y 50, 986.094, 
1.010.930 y A ,  1.280.660 al 62, y  21 
obligaciones del 3 por 100, 2 .a hipoteca, 
de los clientes y números siguientes: de 
don Angel Punti Rovira lus números 
1.429.682, 1.445.454, 1.445.540 y 41,
1.448.967 y 68 ; de doña María Santías 
Babores las números 1.322.129, .1.328.718, 
1.329.839, 1 330.004, 1.342.588, 1.345.424,
1.431.894 al 98 ; de don Juan Torra y 
don Ram ón Puig las números 1.329.049 
y 50, 1.381.052 y 1.389.133.

El Banco Comarcal de Crédito, de 
Gironella, .le ' participa la sustracción, de 
su Agencia de Burga, de 3 obligaciones, 
3 por 100, l . :i hipoteca, números 621.803,
743.894 y 775.935. ’ •

Don M iguel Bucles G abarro y doña' 
Carmen Fontanet Soler le participan 
la sustracción de 17 obligaciones, 3 por 
100, 1.a hipoteca, núms, 59.430, 105.852.' 
1 . 0  5 8 . 4  5 3 al 56, 1.059.235 al 39, 
1.076.390, 1.080.881, 1.111.731, 1.160.453, 
1.201.732 y 1.273.564.

El Banco Comercial de Barcelona, y 
de lia propiedad Je doñ% M argarita y 
doña Ana Roselló Sobre vía, le participa 
la sustracción de 6 obligaciones, 4 por 
100, serie C, de las siete comprendidas 
entre los números 89.739 al 89.745, y
2 obligaciones Tarragona-Barce'lona-Fran
cia, 2,25 por 100, números 156.711 y 12.

Asimismo el Banco Comercial de B ar
celona le participa, en nombre de doña 
Francisca Blfa Casbells, co heredera de 
su hermano el R do. don José Elfa Cas- 
tells, la sustracción de 6 obligaciones, 
serie G , 6 por 100, números 43.202, 
78.254, 78.258, 124.688 al 90.

El Banco U rquijo Catalán, y de la 
propiedad de doña Carmen Sabadell Ris- 
tol y don Juan Costa R istol, le parti
cipa la sustracción de 5 obligaciones, 3 
por 100, 2 .a hipoteca, números 1.328.424, 
1.368.634, 1.397.945, 1.406.355, 1.421.523; 
de la propiedad de don Salivador B us
quéis Perarnau la sustracción de 20 
obligaciones, 3 por 100, 1.a hipoteca, nú
meros 83.723, 154.006 , 449.364 y 65, 
463.220, 457.090 y 91, 457.191, 459.237, 
461.711, 465.860 y 51, 522.816 y 17, 
562.297, 556.386, 665.309, 7 8 3 .  *3 0 3 ,  
836.763, 884.46>; de 17 obligaciones, 8 
por 100, 1.a hipoteca, propiedad d» don 
Celoütino M orros Valles, núms. 264.813, 
283,211, 316.093 , 38(6.246 y  47; 528.754 
y 55, 628.860,^528.885 , 540.121, 556.301, 
570.374, 572. t i 6, 609.770, 8 6 4 . 6 2 2 ,
921.463, 985.467; de la propiedad de 
don M anuel Galteg A guilera, U  obliga
ciones, 3 por 100, 1.a hipoteca, números 
146.197, 175.091, 180.929, 2 7 1 . 6  5 6 , 
293.308, 301.414 y 15, 371.538, 480.968, 
528.660, 537.481; de k  propiedad de don 
Santiago Fabregat M illán, 4 obligaciones
3 por 100, 1.a hipoteca, números 644.269, 
644.292 ál 94 ; propiedad de don D o
mingo Obradors F itó  3 obligaciones, 3 
por 100, 1.a hipoteca, números 648.126 
y  26, 1.019.906; propiedad de don Joa- 
quín Rovira. Vilajoana 3 .obligaciones, 3

por 100, 1 .ª h ip o te ca , números 239.050 
a¡ 52 ; de duna María Padró González
2 obligaciones, 3 por 100, 1.a hipoteca, 
números 160.834 y 161.018; de doña D o 
lores Padró González 1 obligación, 3 por 
100, 1.a- hipoteca, número 504.540; da 
don J o s é  Padró González 1 obligación,
3 por 100, 1.a hipoteca, número 501.413; 
de doña Nuria Pacb'ó Roset 3 obliga
ciones, 3 por 100, 1.a hipoteca, números
155.464, 155.482, 737.069; de doña R ita 
Puigtió 1 obligación, serie D , 4 por 100, 
número 118.499 ; el R vdo. P. Pedro Bas- 
s a gaña C a s ad e v a l l , .  cu.no R ector dtJl C o
legio de Esencias Pías de Calella, 7 
o b l i g a c i o n e s  Tarrago na-Barcelona,Fran
cia-, 2.25 por 100, emisión 1878, núme
ros 14.705. 49.195 ai 97, 53.763, 58.789, 
84.472, y de doña Teresa Puig ver R ibot 
y don Antonio Camp Viñas 1 obligación 
serie B, 4,50 por 100, número 2.054.

La Banca Suñer, de R ipoll, le par
ticipa la sustracción de ios títulos, pro
piedad de los señores siguientes: de
doña M ercedes Baba tes Fons 2 obliga
ciones, serie H , 5,50 por 100, números 
32.622, ,47.203; de don Juan Casas R e- 
xach 10 .obligaciones, serie F , 5 por 100, 
números 17.361 al 70, y de don Luis 
Font M artí y doña Mercedes Súbales 
Font 10 obligaciones, serie H , 5,25 por 
100, números 41.168, 41.170, 86.800,
41.629, 113.893 al 900, 119.725, 119.727, 
41.628.

Don Jaime Ros Ferr.er ¡e participa la 
sustracción de una obligación, 3 por 100, 
1.a hipoteca, número 893.814.

Doña D olores Vilaseea Gallego le par
ticipa la sustracción de 23 obligaciones, 
3 por 100, 1.a hipoteca, números 42.834, 
44.516, 55.489, 74.522 al 24, 74.968, 
139.201, 148.472, 531.031 al 33, 655.094, 
723.146 ail 48, 734.624, 734.625, 760.727 
al 31.

Doña M aría Balaguero Soler le parti
cipa la sustracción de 2 obligaciones, 
3 por ICO, 1.a hipoteca, números 637.066 
y 682.841. ,

D on Juan Queer G üell, como Presi
dente del Colegio de M isioneros del 
O bispado de Gerona, 1@ participa la sus
tracción de 2 obligaciones, serie B , 4,50 
por 100, número» 140.790 y  9 1 ; de  3 
obligaciones, 3 por 100, 1.» hipotfeoa, 
números 949.820 y  21, 1.263.242, y  otra» 
5 obligaciones, 3 por 100, 1.a hipoteca, 
núms. 468.215 , 476.928, 483.612, 486.246 
y 491.836.

D oña Carmen SMsona Roca le parti
cipa la sustracción de 2 • obligaciones, 
3 por 100, 1.a hipoteca, núms. 1.466.433 
y 34.

E l doctor don Antonio Masanell M ar- 
Ies, com o Secretario del Obispado <$e 
V ich , le participa la sustracción de % 
obligaciones, serie C , 4 p/or 100, núme
ros 53.400 y 401.

Asim ismo se pone en conocim iento del 
público que en la denuncia form ulad» 
por don José Pou Bat-Lle, que fué publp  
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
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ESTADO número 254, del 10 de sep
tiembre de 1940, se consignó, por error, 
la acción de esta Compañía núm. 73.605, 
debiendo ser la número 73.505, y se dejó 
de incluir la obligación del 3 por 100,
1.a hipoteca, número 1.090.835.

Doña Ro^a Alier Sampera le partici
pa la sustracción de una obligación Ciu
dad Real a Badajo/.. 5 por 100, número 
62.074.

Doña Mercedes Juncadella Vidal, p,or 
sí, 'con la oportuna licencia marital, y 

 en nombre de su hermana doña María 
Juncadella y ‘Vidal, le participa la sus
tracción de 1.050 acciones, números 
216.076, 355.815, 280.500, 2 8 2 . 2  7 2 ,  
282.274, 215.154, 327.526, 3 5 4 . 4  4 9 ,  
158.078,’ 358.217, 215.986 y 87, 216.075, 
224.285 al 87, 233.419 al 22, 233.656, 
235.933 al 39, 195.990, 301.206. 126.175, 
126.362, 277.205, 278.592, 265.819 y 20,
276.466. 281.708,’ 287.559 al 62, 287.621, 
282.483, 262.482, 284.733, 3 1 7 . 5  0 1 ,
344.648, 354.379 al 85, 401.852 y 53,
401.968, 386.414, 396.418 y 19, 396.415
al 17, 148.150. 134.355. 135.722, 135.824, 
138.323, 144.143, 214.384 y 85, 216.984, 
253.177, 253.178, 257.381, 2 7 0 . 1  6 6 , 
356.311, 478.131, 328.622, 3 0 4 . 9  2 0 ,  
142.568 al 72, 142.585 al 88. 142.665,
142.673. 142.719, 142.733 al 35, 5.036,
357.902 ai! 905, 398.242 al 44, 401.969,
200.099. 207.095 v 96. 209.980, 215.491, 
216.395. 331.246 al 48, 347.943 v 44, 
347.947 v 48, 161.850, 162.657, 163.733,
168.257, " 171.451, 172.297, 1 7 9 .3  8 4 ,  
185.602, 191.205\ 191.266 y 67, 191.835,
210.641. 218.853. 258.412 y 13, 265.818,
355.315, 348.360, 334.925, 3 3 2 . 9  2 8 ,  
198.165. 219.755 al 59. 220.201 al 205,
221.789, 223.227, 319.576, 244-.806 al U , 
212.265, 222.758. 249.652 al 55,* 250.206
y 207, 289.618 al 20, 289.621 y 22,
293.018, 293.078 y 79, 223.228, 163.076, 
163.849. 166.121. 168.277, 1 7 2 . 2  1 6 ,  
172.448, 173.256, 173.832, 174.388 y 89, 
175.460, 178.622 y 23, 178.877, 183.330,
184.257, 184.804, 185.149 y 50, 186.385,
195.297. 196.232 y 33, 199.485 y 86,
1.284, 127.912 al 16, 224.685, 477.473 
al 91. 199.246, 204.356, 229.609, 220.540 
al 43, 220.569, 127.343 y 44, 127.721, 
131.396 y 97, 257.205 y 206, 257.213, 
258.085, 258.791, 284.153, 2 9 2 . 6  9 2 ,  
332.71'8, 360.750, 363.307, 198.150 al 58, 
301.190. al 205, 359.091, 386.251 y 52, 
207.293 al 3Ü0, 207.955, 166.654, 218.710.
220.315, 284.384, 259.056 y 57, 259.555,
259.773. 259.916, 260.039 al 42, 260.050,
260.140. 260.192, 260.315, 2 6 0 . 9  0 4 ,  
261.482 v 83. 261.725, 262.187 y 88. 
262.192, 274.219 y 20, 278.083 al 85,

n 88.428, 190.638, 190.680, 1 9 2 . 0 4 6 ,  
192.367, 192.974, 193.054, 2 0 0 . 5 Q 3 , 
201.050’ 201.660, 208.847, 212.133 y  34, 
214.173 . 215.644 , 217.210, 2 1 8 . 8 0 7 ,  
219.637, 219.865 a'L 67, 220:246 y  47, 
220.885 y 86, 281.560, 193.650, 199.730, 
199.732. 226\665 . 230.084 al 87, 156.007, 
256.907. 283.030, 347.662, 220.887,
221.034 y 35, 

223.301, 223.485, 288.652, 289.415 y 16, 
137.291, 282.195, 283.672, 3 0 2 .30 3,
237.482. 284.144, 2 2 3.4 8 6, 223.539,
223.825. 382.706 al 10, 393.446, 135.794, 
153.450. 144.444, 156.212 al 15, 304.933, 
130.783. 241.490, 248.956, 2 4 9.8 0 5,
158.224 y 25, 329.819 al 22, 255.663, 
255.967 256.430, 256.486, 256.789 al 91, 
257.163’. 257.830, 257.937, 2 5 9:2 1 1,
259.942 y 3, 261.634, 265.133, 297.596, 
292.023 al 8, 243.239, 151.153, 153.507, 
154.058, 154.413 al 15, 155.211, 155.980, 
156.235! 156.922, 157.270, 1 5 7.3 4 2,
157.347, 157.297,' 159.262 al 4, 160.125, 
164.979, 1 6 5.3 1 1, 166.203, 163.578,
324.879 v 80, 406.279, 152.854, 324.881 
al 85, 326.116 al 25, 328.146, 364.860, 
364.859, 329.816 al 18, 314.662, 58.794 
al 96. 130.991, 133.784, 134.494, 134.615, 
137.538, 143.637, 157.905, 1 5 8.1 3 2,
158.186, 158.230 y 31, 235.374, 259.742, 
277.684. 303.993, 3 6 1.7 6 5, 308.769,
323.675, 323.702, 323.741, 323.820 y 21, 
324.260 v 61, 324.587, 324.589, 324.591 
y 92, 324.840 al 43, 324.893 y 94, 324.993, 
322.748, 322.833, 322.902," 3 2 3.0 5 7,
323.278, 323.335, 309.061, 311.410 y 11,
312.258, 313.261. 314.074, 3 1 4.2 3 8,
316.369! 318.383, 268.460, 323.417 y 18, 
323.529, 318.645, 318.741, 3 1 8.7 6 5,
318.777, 318.799. 319.286 y 87, 319.363, 
241.970, '261.217, 258.807, 260.123 tal
25 , 265.840 v 41, 267.385, 267.513,
269.454. 273.9 9 V  303.422, 204.669 v 70, 
304.720 , 304.833 y 34, 309.677, 360.011 
v 12, 382.712 y 13, 282.491' 1̂ 93, 
284.558, 287.616, 296.055 al 59, 127.418, 
155.128, 157.568, 251.528, 2 5 1.6 1 1,
251.851,

252.066 y 67, 279.235, 281.269, 295.145,
295.648, 3 2 5.4 7 3, 325.599, 290.206,
290.308. 200.310, 290.830, 2 9 1.5 1 1,
292.347 al 49, 148.421, 287.272 al 74,
288.429 al 3'2, 288.729, 289.382 y 83,
289.877, 290.197 al 200 , 204.746. 252.175,
252.306 y 7, 254.306, 256.713, 257.935, 
258.151, 258.512, 2 6 0.0 9 9, 260.100,
261.873, 263.742, 265.469, 267.109 y 10, 
235.288, 235.322, 239.326, 2 4 1,1 5 8,
241.715, 241.717, 241.142, 252.173 y 74, 
234.042, 235.078, 235.378 al 85, 143.569 
y .70, 143.893, 164.795, 164.890, 171.754 
al 57, 281.549 , 289.078, 289.260, 299.300, 
302.421, 307.221, 307.637, 309.030 y 31, 
310.829 al 31, 322.967 y 68, 324.543,
324.731, 325.993 , 328.495 , 3 2 9.3 1 5,
329.336 . 329.629 , 329.886 .a] 89, 213.288 
y 89. 215.478, 215.574, 216X>25, 217.144, 
217.961, 218.595, 220.070 y 71 221.405, 
221.817, 223.357, 224.754, 2 2 5.15 4: 0, 
227.054, 228.246, 2 3 2.3 7 2, 232.379,
232.486 , 233.680, ¿34.480, 2 3 4.7 8 7,
234.940 y 41. '

Don Juan B. Morera, como tutor de 
las menores huérfanas de don José Nin 
Devesa y  su esp;osa doña Teresa Cas- 
tellote Tarín, le participa la sustrac
ción de 10 obligaciones, serie F, núme
ros: 136.006 al 10, 18.617 al 21, y 22 
obligaciones, serie T, números 57.198 al 
207, 127.618 al 27, 127.628 y 29.

Don Miguel Ponsi y Brugués, le par
ticipa la sustracción de 2 obligaciones, 
serie B , 4,50 por 100, números 74.184 
y 85,- cíe 1 obligación, serie B, 4.50 por 
100, número 13.058, y 5 obligaciones, 
serie F, números 126.793, 122.410 al 
12. 130.288.

Si en el término de tres meses, des
de la publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO no se hubiese 
notificado a esta Compañía o al Juzgado 
competente la existencia de oposición, 
procederá la Compañía a solicitar del 
Juzgado, ,se le autorice a anular dichos 
títulos y a proceder a Ja .expedición ele 
duplicado de los mismos.

Madrid, marzo de 1942.
1.595-P

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 43 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de La 
Compañía Hipotecaria para eh día 28 del 
actual y hora de las 4,30 de iia tarde, en 
el domicilio social, plaza de Santa Ana, 
número 4, con el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria del 
ejercicio, Balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias.

2.° Dar cuenta del nombramiento de 
Consejero Interventor a favor de don 
Isidoro Fernández Ortega, Delegado de 
la Dirección General de Seguros y Aho
rro.

3.° Nombramiento de Censores para 
el actual ejercicio.

4.° Proposiciones que estatutariamen
te puedan formular los accionistas.

Para asistir a la Junta será preciso 
depositar en la Caja de la Sociedad las 
acciones correspondientes o resguardos de 
encontrarse depositados en un Banco, no 
pudiendo asistir más que quien reúna 
más de oinco mil pesetas en acciones.

Los accionistas de menor cantidad po
drán agruparse y  dar su representación a 
uno de ellos.

Los accionistas que no pudieran asis
tir podrán dar por escrito su representa
ción a otro accionista.

Madrid, 9 de marzo de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Fernando Torrecilla,

1.500-Ek



Anexo único.—Núm. 72 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 3 7 9

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Cédula de notificación y requerim iento  j 
En los autos del recurso contencioso- j 

administrativo número 14.733, acumulado 
al 14.802, que en única instancia penden 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, interpuestos, respectivamente, por la 
Sociedad «Empresa Nacional oe Obras de 
España» y por el Comité Liquidador de 
Acreedores del Banco de Cataluña, con
tra Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 4 de febrero de 1935, sobre res
cisión oe contrata, se ha dictado la pro- , 
videncia del tenor literal siguiente: 

«Excmos. señores Dívar, Bermúdez, ! 
G. Pedreira.—Madrid, 6 de marzo de 
1942.—Visto el resultado del anteriot re- j 
querimiento, puMíquense edictos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciendo saber a la entidad recurrente, Em
presa Nacional de Obras de España, cu
yo actual domicilio se desconooe, la re- ' 
auncia que de su representación hace el 
Procurador don Ruperto Aicua Murillo, 
requiriéndola a la vez para que en el im
prorrogable término de treinta día»s se 
persone en autos en legal forma, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
te tendrá por apartada y desistida del 
necurso, debiendo en tarito continuar con 
ia representación que ostenta expresado 
Procurador; únase a los autos la orden 
le remisión del expediente del Ministerio 
le Obras Públicas, y póngase de mani
fiesto a las partes por término de cinco 
lías, a fin de que puedan alegar lo que 
estimen pertinente.—Hay una rúbrica.— 
Federico Ouyás.» (Rubricado.)

Y  a los efeotos acordados por la Sala 
mi su precedente proveído, para que éste 
ñrva de notificación, requerimiento y 
ipercibimiento a la entidad de referencia, 
Empresa Nacional de Obras de España, 
nediante inserción de esta cédula en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la 
jxpido y firmo en Madrid, a 9 de marzo 
le 1942.—El >Secretario de Sala, Federico 
Uuvás.

289-A. J.
M A D R I D

Don Manuel de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 7 de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado se 

tramitan autos por el procedimiento es
pecial sumario hipotecario establecido en 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, pro
movidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador 
jeñor Bilbao,, contra doña Teodora Edhe- 
garay Arroqui, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada a la se
guridad de un préstamo de doce mil

quinientas pesetas, intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, he acordado la venta en 
pública subasta por primera vez y tér
mino dé cinco días, de la siguiente finca 
hipotecada:

En Madrid, casa ya construida, situada 
en esta capital y su calle dé AÚtamirano, 
señalada con el número doce, que consta 
de planta/s de semisótanos, bajo, princi
pal, primera, segunda) tercera y ático 
con torreón central, ocupando una su
perficie de 41 metros 62 decímetros cua
drados, equivalentes a 4.400 pies y seis 
décimas de otro también cuadrado, de 
los que ocupa la edificación unos 3.792 
pies y el resto se destina a siete patios 
<ie luces.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en ]a Salía Audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día 8 de abril 
próximo, a las once horas, establecién
dose como condiciones:

Que se tomará como tipo de esta pri
mera subasta el pactado por las partes 
enTa escritura de constitución de hipo
teca, o sea la cantidad de trescientas 
treinta y cinco mil pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los tici- 
tadores el diez por ciento efectivo de los 
indicados tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en Secretaría, con los 
que deberán conformarse los licita dores 
y sin derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del Banco Hipotecario de Espa
ña, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, a 6 de marzo de 
1942.—El Secretario Judicial (ilegible).1— 
El Juez, Manuel de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu.

1.585-A. J.
J A E N

Don Juan Antonio Linares Fernández, 
Juez de Primera Instancia de esta ca
pital. .
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Francisco Bazán García, 
se sigue expediente de dominio para acre
ditar el en que se halla de la participa
ción de finca que se describe en los edic
tos publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 318, correspon
diente al día 14 de noviembre de 1941, 
y en el de la provincia número 258, per
teneciente al día 17 de igual año y mes. 

Por providencia de 5 de noviembre

último, se convocó a doña Amelia de 
Mesa y Querás y don Juan Maldonado 
y- Mesa, titulares de las referidas parti
cipaciones según el Registro, así como a /  
las demás personas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción, con el fin de 
que dentro del término de 180 día9 com
pareciesen a hacer uso de su derecho.

Dado en Jaén, a 27 de enero de 1942. 
El Secretario (ilegible).—El Juez, Juan 
Antonio Fernández.

1.572-A. J.
PALMA DE MALLORCA

Don José Beraal Algora, juez de Pri
mera Instancia número uno de este 
ciudad.
Por el presente se hace saber, a las 

personas a quienes pueda interesar, ha
berse promovido expediente por doña 
Antonia Llull Mudoy, en solicitud dé que 
se declare la ausencia de su marido, don 
Jaime Janer Cali.

Palma de Mallorca, 23 de febrero de 
1942.—El Secretario, Manuel de la Guar
dia.—El Juez, José Beraaii.

297-A. J.
ZARAGOZA

Edicto

Don Pablo de Pablo Mateo*, Juez dé 
Primera Instancia número tres de Za
ragoza.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Irene Domínguez Herrero se tramita ex
pediente en este Juzgado sobre declara
ción legal de ausencia de su marido don 
Fermín Mínguez Bella, hijo de Rafael 
y de Pabla, de 48 años de edad, natural 
de Letux y vecino que fué de esta ciu
dad, de donde se dioe desapareció hace 
más de dieciocho años, habiendo acorda
do publicar el presente edicto anuncian
do la desaparición de aquél, al objeto de 
quq llegado a *u conocimiento, comparez
ca en dicho expediente, e invitando a la 
vez a cuantas personas conozcan su pa
radero & que lo comuniquen a esté Juz
gado.

Dado en Zaragozana 27 de febrero de 
1942—El Secretario, Vicente Lizandra.^-* 
El Juez, Pablo de Pablo Mateos.

298-A. J.
ZARAGOZA

Edicto
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez de 

Primera Instancia número tres, de 
Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de doña María * Luisa Rou- 
vier Cardona, se tramita expediente de 
declaración de ausencia de su hermano 
de doble vínculo don José Rouvier Car
dona, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de José y de Angela, soltero, que 
estaba domiciliado en Zaragoza, Méndez 
Núñez, *25, y de donde desapareció el 
cinco de marzo de 1980, habiendo acor
dado publicar el presente edicto anun
ciando la incoación de aludido expe
diente.



cernidor, un motor eléctrico de 30 H. P. 
Industrial Eléctrica; un motor eléctrico 
de 10 H. P., Industrial Eléctrica; un 
motor eléctrico de 5 H. P., Industrial 
Eléctrica; un motor eléctrico de 3 H. P., 
Industrial Eléctrica; una bomba para 
agua, una bomba para alquitrán, una 
bomba para aceites, un montalíquidos 
de tres toneladas de capacidad; una 
caldera para vacío, una fundidora, .una 
caldera de vapor, vertical, sistema 
Field ; una chimenea de 22 metros de 
altura de palestro; transmisiones, embra
gues, poleas, tuberías de comunicación 
y accesorios; una báscula de tres tone
ladas, marca Arisó; un taller contenien
do un torno, una fragua, una taladra
dora, tres mordazas, una muela esmeril, 
una pulidora y una sierra circular.

La mencionada subasta se celebrará 
en lia Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 10 del mes de abril próximo en
tran! o, y hora de las doce, y se regirá 
por las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la misma 1a su
ma de cuatrocientas cincuenta mil pese
tas, o sea el setenta y cinco por ciento 
de la cantidad que sirvió de tipo para la 
primera, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mencionado tipo; los li- 
citadores deberán consignar previamen
te en el Establecimiento destinado al 
efecto o en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, cuando menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación, devolviéndose en el 
acto la suma depositada a los no rema
tantes, y quedando la de éste ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte deü pre
cio de venta; que la* cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito de’ la actora continuarán subsis
tentes, si los hubieire, entendiéndose que 
el rematante los acepta y se subroga en 
la responsabilidad de éstos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate; y, 
por último, los autos y la certificación 
del Registro, a que se contrae la Regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, se hallarán de ^manifiesto en 
Secretaría durante los días y horas há
biles.

Dado en Sabadell, a 21 de febrero de 
1942.—El Secretario, P. H., Adolfo Ro- 
derga>sos.

1.000-A. J.
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Ruperto  Cebrián Lucas, Juez Mu
nicipal suplente, en funciones de Pri
mera Instancia de esta localidad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Miguel López Cuesta, 
se tramita expediente para el. cambio 
de nombre de su hijo Julio López Nava
rro, nacido en esta (Localidad el 10 de 
diciembre de 1922, habido en su legí
timo matrimonio con doña Pilar Nava
rro Martínez, con el fin de usar el de
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Dado en Zaragoza, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta.—El 
Jaez, Pablo de Pablo Mateos.—El Se 
cretario, Vicente Lizandra.

1.602-A. J. i.a__-!3_3_942
 SABADELL

Edicto
En autos que se siguen ante este Juz

gado por el procedimiento judicial su
mario que establece el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de la Caja 
de Ahorros de Sabadell contra don Ma
nuel y don Ramón Tey Enrich, para 
efectividad de un crédito hipotecario, 
se- saca a pública subasta por segunda 
vezr y en un solo lote la linca especial
mente hipotecada con la maquinaria en 
la misma contenida, que se describe así:

Finca: Una porción de terreno, situa
do en el término de San Adrián de 
Bessós, junto con un edificio nombrado 
«Casa Martinet)), la superficie del cual 
no oonsta, y un edificio fábrica que com
prende varias construciones casi termi
nadas, do planta baja y ocupa una su
perficie de 723 metros, 50 centímetros 
cuadrados, cuyos edificios se hallan em
plazados en' parte de dicha porción de 
terreno, la cual comprende en junio una 
cabida de seis mojadas, equivalentes a 
29.379 metros cuadrados, y linda tam
bién en junto, por Sur, frente, en una 
línea de 125 metros 50 centímetros, con 
la prolongación de Üa oalle de Eduardo 
Maristany; por la derecha, entrando, 
Estet en una línea de 232 metros 25 cen
tímetros, con terreno de don Francisco 
de Font y Cots; por la izquierda, Oeste, 
en otra línea de 232 metros 25 centíme
tros, con terreno destinado a la calle 
llamada Central; y por Norte, escalda, 
en una línea de 126 metros 51 centí
metros, con terreno propiedad de los su
cesores de Ana Font y Cots.

Toda la maquinaria instalada en 'la 
referida fábrica-edificio, cuya maquina
ria, que es toda de hierro y se hall'a co
locada permanentemente en la finca, e6 
la siguiente: Un alambique paira alqui
trán ; un hogar para el mismo; un re
frescante, un serpentín para el mismo; 
dos depósitos i de vacío, dos depósitos 
redondos de dos toneladas de capacidad; 
dos depósitos cuadrados, de ocho tone
ladas de capacidad; un depósito cua
drado, de seis toneladas de capacidad; 
una caldera refrescante de Bres; un 
alambique para naftalina, un hogar pa
ra el mismo, un refrescante, un serpen
tín para el mismo; un separador, un 
depósito redondo de dos tonelada* de 
capacidad, un depósito de dos tonela
das para restos; una centrifuga especial, 
marca Cobcern Grimma Gessells-chaff; 
un compresor de tía misma marca; una. 
prensa naftalina, marca Koebers; una 
lavadora plombada ; un depósito para 
ácidos plombados, un depósito para so
sa, una máquina para hacer bolas, mar
ca Bonals; un molino triturador, un

José, con el que siempre ha sido llama
do y vC011 el que está inscrito en los 
Centros’ donde se educa e incluso en la 
cédula personal; evitándose así confu
siones ; y se hace público para que en e*l 
término de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, pue
da formularse oposición o reclamación & 
la expresada solicitud ji.or cuantos se 
crean con derecho a ello., bajo el aper
cibimiento procedente en derecho.

Dado en San Lorenzo de El Escorial, a 
cuatro de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Juez, R. Cebrián.—El 
Secretario, Federico Orellana.

1.611-A. J.
BARCO DE VALDEORRAS

Don Francisco de la Barrera Pardo, Juez 
de Primera Instancia accidental dé 
Barco de Valdeorras.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de Neme
sio Prada Vidal, sobre declaración de 
fallecimiento de Casimiro Prada Vidal, 
de 38 años, hijo de José y de Victoria, 
natural y vecino que fue de Férbenza y 
que en enero de 1930 se ausentó de dicho 
pueblo, 6Ín que se sepa nada de su pa
radero ñi existencia.

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 1.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y para su publicación, 
oon intervalo de quince días, se expidé 
el presente en Barco de Valdeorras, a 
22 de enero de 1942.—El Juez dé Pri
mera Instancia accidental, F. Barrera. - 
El Secretario, R. Orozco.

1.504-A. J. 1.*-13-3-942
LEDESMA

Edicto
Don Antonio Niño Astudillo, Juez de 

Primera Instancia de Ledesma.
Hago saber; Que en este Juzgado,, y 

a instancia de doña Aurora Sánchez 
Martín, se sigue expediente sobre de
función de don Arístides Torres Apa
ricio, Agente Montado de Correos, y ve
cino que fué de Aldehueia de la Bóve
da  ̂ y que al parecer desapareció en él 
mes de septiembre de 1936 (no habién
dose tenido noticias posteriores de su 
existencia y paradero), lo que lia deter
minado la certeza moral de su falleci
miento, habiéndose acordado reclamar 
antecedentes acerca del hecho a Cuantas 
personas lo conozcan para que los mani
fiesten oon toda urgencia a este Juzgado.

Dado en Ledesma, a cinco de marzo 
da mil novecientos cuarenta y .dos.—El 
Juez, Antonio Niño.—EH Secretario ac
cidental (ilegible).

303-A. J. 1.a 13-3-942


